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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y el 
Juez de instrucción de Muros, de los cuales resulta:

Que D. José María García, vecino de Noy a, presentó 
al Juzgado denuncia exponiendo los hechos siguientes: 
que en 13 de Julio de 1901 había presentado al Alcalde, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 115 del Re
glamento vigente de contribución industrial, declara
ción de alta en la industria que se proponía ejercer de 
tratante en retales, y que, con arreglo á los artículos 
139 y 140 del mismo Reglamento, se le entregó la orden 
de liquidación de la cuota del Tesoro y recargos autori
zados, para que con ella á la vista pudiera el Recauda
dor de contribuciones extenderle la patente talonaria 
para el ejercicio de la mencionada industria; que en el 
mismo día se presentó al Recaudador, quien le mani
festó que no tenie ndo en aquel momento en su poder el 
cuaderno de patentes, le extendería un recibo provisio
nal que causaría los mismos efectos; que verificado esto 
así, y pasados algunos meses, le sorprendió la noticia 
de haberse trabado embargo en su establecimiento, que 
había elevado de la categoría de tratante en retales (ta
rifa 5.a) á la de vendedor de tejidos de todas clases (ta
rifa 1.a); y que estos hechos podían constituir algunos 
de los delitos previstos y penados en nuestro Código, y 
especialmente el déla estafa.

Que admitida la denuncia, siguió el procedimiento 
sus trámites, siend© declarado terminado el sumario por 
auto de 28 de Julio, que fué revocado por la Superióri- 
dad, ordenando el proeedimienfo del denunciado don

Luis Medina; y en tal estado, el Gobernador de la Coru
ña, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió dé 
inhibición al Juzgado, fundándose en que, según pre
ceptúa el art. 42 de la vigente Instrucción contra deu
dores á la Hacienda pública da26 de Abril de 1900, es
tos procedimientos ■ son puramente gubernativos y se 
seguirán por la vía de apremio, siendo, por lo tanto, 
privativa la competencia de la Administración para en
tender y resolver sobre todas las incidencias de apre
mio;' que el Recaudador de contribuciones de la villa de 
Muros, D. Luis Medina, procedió á hacer efectivo por la 
vía de apremio el descubierto en que se hallaba por ta l, 
concepto el industrial José María García para ingresar 
su importe, como lo hizo, en las Arcas del Tesoio, y es 
indudable que en virtud de lo preceptuado en lá dispo
sición legal anteriormente citada, cualquier reclama-; 
ción que intentase formular, debió producirla, el refe- < 
rido industrial, ante la Autoridad; administrativa corres
pondiente, conforme á los artículos 135 y siguientes de 
la citada Instrucción; y existiendo en el presente caso 
una cuestión previa, de carácter administrativo, res
pecto á la legalidad con que el citado agente hubiese 
recaudado el descubierto aludido, de lo cual debe cono
cer la respectiva Autoridad económica, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 134, 137 y demás concordan
tes de la expresada Instrucción, no habiéndose agotadp 
la vía gubernativa por el denunciante, la jurisdicción 
ordinaria no puede entender de los hechos de que se
trata. v ^

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que la jurisdicción or
dinaria es la competente para conocer de los juicios Cri
minales, según los artículos 10 y 14 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, y que los hechos denunciados re
visten los caracteres de-un deíito comprendido en el ar
tículo 548 del Código penal, cuyo castigo no ha sido re- 

* servado por ninguna Ley á los funcionarios de la Admi
nistración. ? .

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.* del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con

tiendas de competencia en los juicios Criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma Ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los'Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 42 de la Instrucción para el procedi
miento contra deudores á la Hacienda, según el cual: 
«el procedimiento de apremio será exclusivamente ad
ministrativo, siendo, portanto, privativa la competencia 
de la Administración para entender y resolver en todas 
las incidencias del mismo»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el Re
caudador de contribuciones de Noya;

2.° Que los hechos, denunciados y que.son objeto del 
sumario están relacionados con un expediente de apre
mio seguido contra el vecino de Noya D. José María 
García, y según la disposición anteriormente citada, 
tales procedimientos son puramente administrativos y 
á la Autoridad de este orden compete entender y resol
ver sobre todas las incidencias del apremio;

3.° Que, por lo tanto* se está en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de. 
Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  M a u r a  y M o n t a n e r .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de 7 a provincia de Huelva y 
el Juez de primera instancia de Aracena, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 1.* de Abril próximo pasado, se in
terpuso ante el referido Juzgado, y á nombre de D.a Ig- 
nacia Dorado Martín, demanda documentada en juicio
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ordinario declarativo de menor cuantía, exponiendo los 
siguientes hechos; que la demandante venía poseyendo, 
á título de dueña, un molino harinero, al sitio del Char- 
quillo, término" derla villa de Puerto Moral* cuyos lin
deros y dimensiones se describían, habiéndolo here
dado de sus padres, inscribiéndolo á su nombre, me
diante información posesoria, en el- Registro de la Pro
piedad del partido; que este molino 3 o venía poseyendo 
la familia de la demandante desde el año de 1758, en 
que Josefa Domínguez Dorado lo vendió, mediante es
critura pública, á Alonso Martín; que el referido molino 
viene utilizando desde inmemorial, como fuerza motriz, 
las aguas, que discurren por el barranco de la Madrona, 
acumulándolas y  reuniéndolas en la alberca contigua, 
tal y  como corren libremente por dicho barranco, sin 
que por nadie se haya entorpecido en ningún tiempo su 
curso libre y  natural, hasta que allí reunidas y  acumu
ladas adquieren el peso suficiente para dar impulso y 
movimiento á los artefactos* y  píédrasl componentes d e l' 
molino; que adquirido e.n 11'de Diciembre de 1898 por; 
D. Julián Navarro Flores, como sobrante de la vía pú- 
pblica, un terreno enclavado en las márgenes del men
cionado barranco de la Madrona, cuyos-linderos y cabi
da también se describían, se constituyó después dentro 
de dicha parcela el molino. harinero que hoy pertenece 
al demandado D. Mariano Dorado González, con su co
rrespondiente alberca, en la que por primera vez se 
comenzaron á reunir y  retener las aguas que discurren 
por el barranco de la Madrona, á mediados de Marzo del 
año de 1902, época en que comenzó á moler el molino 
indicado, quedando éste paralizado por virtud de cier
tos desperfectos, hasta que reparados éstos, volvió á fun
cionar á mediados de Mayo siguiente; que en la creen
cia de que dicho molino fuera de la pertenencia del don 
Julián Navarro Flórez, y  como éste hubiere fallecido en 
los últimos meses del repetido año 1902, la demandante 
D.a Ignacia Dorado, antes de que transcurriera el año y  
día de venir reteniendo las agíias de dicho barranco en 
la alberca para moler con ella, demandó á acto de con
ciliación á los herederos de aquél, sin resultado por ha
ber manifestado éstos que el causante al morir no poseía 
molino alguno; que en su vista, y  como de público se 
indicase que el molino de que se trataba pertenecía á 
D. Mariano Dorado González, y  comprobado el hecho 
en el Registro de la propiedad, de que la parcela adqui
rida por el D. Julián Navarro y  en que el molino se ha
llaba enclavado, había sido vendida, por escritura pú
blica de 8 de Septiembre de 1900, á D. Mariano Dorado 
González, se citó á éste por la demandante á acto de con
ciliación, sin que después de expuestas las razones por, 
una y  otra parte, hubiese avenencia; y, por último, que 
el molino de la demandante D.a Ignacia Dorado tiene 
graves perjuicios y recibe daño con el de la propiedad 
de D. Mariano Dorado González, era de todo' punto evi
dente, puesto que en cada una: de las expresadas de las 
aguas el: molino del demandado se coloca, á los efectos 
dé moler, en primer lugar que el molino de la deman
dante, cuando antes de la edificación de aquel molino 
y  de retener las aguas en su presa, el de la deman
dante no tenía ningún obstáculo que le privara de mo- 
ler cuando y  como lo tuviera por conveniente y fuera 
más útil á sus intereses, quedando éstos ahora supedi
tados según que el demandado quiera retener más ó 
menos tiempo las aguas en su alberca á la voluntad de; 
éste último.

Que á virtud'de los hechos extractáflbs y  de los fun
damentos legales pertinentes,terminába la demanda con 
lásúplicade que el Juzgado se sirviese declarar en su día 
que el molino de la propiedad de D.a Ignacia Dorado, an
teriormente descrito, tiene derecho á aprovechar indefi
nidamente las aguas que discurren pór él barranco de la 
Madrona, tal y  como naturalmente correnp'orbl mi&mó, * 
'para reunirías en su presa ó alberca y  moler de repre- 
sada; y , en su consecuencia, condenar ál D. Mariano 
Dorado González á no entorpecer el libre curso de las 
aguas mencionadas, ni á retenerlas en lá álberca de su 
molino, ni en ningún otro depósito; á que p'agué é in
demnice á la demandante los daños y perjuicios que le 
ha ocasionado con la retención indebida de repetidas 
águas desde mediados del mes de Marzo del año ante
rior, con más las costas del juicio.

Que admitida la extractada demanda y recibido el 
pleito á prueba, en tal estado, el Gobernador dé la  pro
vincia y á instancia de D. Mariano Dorado González y  
de acuerdo con el informe de la Comisión provincial, 
Requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que 
la demanda interpuesta tenía por objete hacer valer 
derecho preferente en el aprovechamiento de aguas pú
blicas, sm que para ello se invoque ningún título de de- 
fécho civil; en que, con arreglo ai arti 226 de lá vigente 
Ley de Aguas de 13 de Junio de 1879* la policía de las 
aguas públicas corre á cargo de la Administración,

quien dicta las disposiciones necesarias para el buen 
orden en el uso y  aprovechamiento de las mismas; y  
en que era indudable que á la misma Administración 
tocaba conocer de cuantas cuestiones pudieran promo
verse con motivó de dichos aprovechamientos de aguas, 
siempre que, como en el caso presente, no se funde el 
derecho en títulos de carácter civil.

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que si bien era cierto que las 
cuestiones sobre la posesión de hecho están atribuidas 
á la Administración, cuando se trata de aguas públicas, 
en el presente caso, en la demanda incoada, se ejerci
taba una acción real reivindicatoría, y  en el juicio co
rrespondiente se reclamaba la posesión de derecho, lo 
cual equivalía á un juicio de propiedad, cuyo conoci
miento corresponde, por disposición expresa de la Ley, 
á los Tribunales del fuero común; que, por disposición 
expresa de la Ley, el que durante veinte años hubiere 
disfrutado de un aprovechamiento de aguas públicas, 
continuará disfrutándolo; y  atribuido también por la 
propia Ley de Aguas al conocimiento de los Tribunales 
ordinarios las cuestiones suscitadas entre particulares 
sobre preferencia de derecho en el- aprovechamiento -de 
aguas públicas, era indudable que teniendo por objeto la 
demanda que se declare el uso y aprovechamiento ex
clusivo de las aguas del barranco de la Madrona, y  di- ■ 
rigida contra un particular, no podía desconocerse que 
tales cuestiones eran de la exclusiva competencia de los 
Tribunales de justicia; y  que, á mayor abundamiento, 
en el caso que motivaba el presente conflicto no había 
mediado providencia alguna dé la Administración, ni 
se trataba de procedimiento sumario en donde sólo pu
diera ventilarse la posesión de hecho, sino que se tra
taba de ventilar en juicio ordinario una cuestión de ín
dole civil y  fundada en títulos de igual naturaleza, que 
sólo á los Tribunales ordinarioa corresponde conocer y 
decidir. *

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá

mites.
: Yisto el art. 149 de la vigente Ley de Aguas de 13
= de Junio de 1879, que dice: «E l que durante veinte años 
‘hubiese disfrutado de un aprovechamiento de aguas pú
blicas, sin oposición de la Autoridad ó de tercero, con
tinuará disfrutando, aun cuando no pueda acreditar 
que obtuvo la correspondiente autorización» :
> Yisto el apartado 1.° del art. 254 de la propia Ley, 
según el cual, competeá los Tribunales que ejercen la; 
jurisdicción civil el conocimiento de; las cuestiones re- 

dativas ál dominio de las aguas públicas y  al dominio i 
de las aguas privadas y  de su posesión: ?.

Yisto el art. 255 de la Ley que viene citándose, con 
arreglo al que, es también de la competencia de dichos; 
Tribunales el conocimiento de las cuestiones suscitadas; 

r entre particulares, sobre preferencia de derecho de; 
aprovechamiento, según la presente Ley, de las aguas 
pluviales y  las demás aguas fuera de sus cauces natu-; 
rales, cuando- la preferencia se funde en títulos de de- 

■ recho civil:
Considerando: ■: . <

1.° Que la presente contienda jurisdiccional seha \ 
suscitado con motivo de la demanda formulada én ju i-1 
ció declarativo de menor cuantía ánté el Juzgado de- 
Aracena por D.a Ignacia Dorado Martín, sobre prefe- i 

renciá dé deréého á; aprovechar indefinidamente las 
aguas que discurren por el barranco de la-Madrona- 
para fuerza ihotriz de un molino dé su propiedad, y  so-' 
bre indemnización de perjuicios declamados contra don’

; Mariano Dorado y  González.
2.° Que dada lá naturaleza de las materias en la r e - ' 

feridademanda planteadas, y  sea cualquiera el aspecto5 
bajo qué sé las’ examine, bien cómo una cuestión de 
posesión de derecho por más de veinte años d e l apro
vechamiento de que se trata, bien conrn una' cuestión 
de preferencia de dicho aprovechamiento, suscitada en
tre particulares, fundada en el título civil de dicha po
sesión, bien como reclamación de pago de perjuicios 
por un particular á otro, és evidente que son de aplicar 
los artículos citados de lá L ey  dé Aguas, y , !,por lanto, 
indiscutible la competencia de los Tribunales ordina
rios para conocer del juicio.

3.° Que: esta afirmación se robustece con el hecho', 
de que la Administración, por su parte; no consta haya 
intervenido, á partir desde lá remota fecha de 1758, en 
el asunto, dictando providencias que pudieran ser con
trariadas por la demanda interpuesta, y, antes por el 
contrario, todas las cuestiones suSéitadas lo han sido 
entre particulares y de-carácter, en su consecuencia, 
esencialmente civil: - ■ v j

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á favor de lá 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Antonio M au ra  y M ontaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Mariano Calabia Ayensa, solicitando 
indulto de la pena de cadena perpetua que le fué im 
puesta por la Audiencia de Zaragoza en causa seguida 
por el delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión pre
ventiva y  la rebaja obtenida por la aplicación del Real 
decreto de indultó de 17 de Mayo de 1902, ha cumplido 
el penado más de los treinta años de condena que para 
la prescripción de las penas perpetuas establece el ar
tículo 29 del Código penal:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por laSala sentenciado
ra y  con lo consultado por la Sección de Estado y  Gracia 
y  Justicia del Consejo de Estado, y  conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

luengo en indultar á Mariano Calabia Ayensa de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Ornela y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General de brigada don 
Francisco de Salas y  Carbajo cese en el cargo de Co
mandante general de Artillería de la cuarta región, 
que desempeña en comisión, y  pase á la Sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército, por ha
llarse comprendido en el art. 4.° de la L ey  de 14 de 
Mayo de 1883.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil no vecientos 
cuatro.

ALFONSO
v El Ministro de la Guerra,
A r s e n i o  L i n a r e s .

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría, en comisión, de la cuarta región, al General de 
brigada D. Manuel Salazar y  Alegret, que actualmente 
desempeña, también en comisión, igual cargo en la se
gunda región.

Dado en Palacio á siete "de Enero de mil novecientos 
i. cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

’ Avsenio Linárés.

Vengó en nombrar Comandante general de Artille
ría, en comisión, de la segunda reg-ión, al General de 
brigada ü. Fernando Álvarez de Sotomayor y  Flores,

1 que actualmente desempeña el cargo de Comandante 
Militar de la plaza de Jerez de la Frontera.

Dado en Palacio á siete de Enéro de mil novecientos 
1 cuatro.

ALFONSO
El Ministró dé la Guerra.

A r s e n i »  L i n a r e s .

Vengo nn relevar al General de brigada . D. José 
Pons.de Doña de los cargos de Jefe de la brigada de 
Infantería de Alicante y Gobernador militar de .dicha 
provincia.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecientos 
cuatro. ’

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Infante
ría de Alicante y  Gobernador militar de dicha provin-
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eia al General de brigada D. Federico Escario y García, 
actual Jefe dé Sección del Ministerio dé la GuerM. ’ 

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecientos 
cuatro. ,u- i

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

A r se n io  L ia u r c t ,

Con arreglo á lo que determina la excepción octava. 
del art. 6.° del Real decreto do 27 de Febrero de 1852, 
A propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar la compra por gestión directa; 
de los materiales necesarios para las obras ordinarias 
de la Comandancia de Ingenieros de Jaca,, durante un 
año y tres meses, á los mismos precios y bajo-iguales 
condiciones que rigieron en las dos subastas consecu
tivas celebradas con objeto de contratar aquellos mate
riales, y que no dieron resultado por falta dedieitadores.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecientos * 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro dé la Guenra^ /

A ^ se n io  L in a r e s .

Con arreglo á lo qp;e determina la excep<ftón octava 
del art. 6 /  del Real decreto de 27 de febrero; { de 1852, 
k  propuesta del Ministro de la • Guerra^' d$-am*erdo cdfn 
el Consejo de Ministros;

Yengo en autorizar se T@pftque.pQr> gestídurdireeta, 
durante un año y tres meses* na^s, la a^qiftpc^u.dedos 
materiales necesariqs en las oftras; .ordinarias á , cargo 
déla Comandancia de Ingenieros de Burgas que no han 
sido adjudicados en las dos subastas celebradas conse
cutivamente, y que son para elprim ergrupo d@ mater
nales, el ladrillo hueco, las tejas lomudas y  los tubos ' 
de barro y todos los que comprenden los del 2.°, 3.°, 4.°, 
5.°, 6.° y 7.® grupos, á los mismos precios y. bajo igua-; 
les condiciones á las que han regido em las. antedichas j 
subastas, y no han sjdo adjudicados.por falta de licitar ¡ 
dores.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Mlmiatr* de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA 

REALES DECRETOS
Á propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo, 

con Mi Consejo de Ministros;
Yengo en .promover al empleo de General de briga

da del Cuerpo de Artillería.de la Armada, paira, cubrir; 
vacante reglamentaria, al Coronel D.. Ju lián Sánchez y 
Campos, con la antigüedad, del día 27 del mes de Di
ciembre último.

Dado en’Palacio á siete de Enero de mil novecientos > 
cuatro. .

AhFONSQ
El Ministro de. Marina, ¡

Jojsé Fre r r á n d jz . *
: " : • V W "y . í

Servicios del Coronel de A rtillería  de la- A nm da D.Juiiá%Sdnchez ? 
y  Campos.

Ingresó en la Academia del Cuerpo devArthl-ería d^ia Ar
mada, como alumno, en 12 de Diciembre de 1861; ascendió á 
Subteniente alumno en 2 de Febrero de 1866; á Teniente, en 
1.° de Enero de 1867;á Capitán, en 11 de Diciembre de 1868,; 
á Comandante, en 11 de Marzo de 1879; á Teniente Coronel; 
en 2 de Diciembre de 1886; y a Corpnel, en 18 de Enero; 
de 1894; . . . . .

En 1:° de Mayo de 1878 se le concedió el empleo de Co
mandante de Infantería de Marina. ,

Desempeñó destinos de Jefe, siendo aún Capitán; fué Pro- . 
fesor en la Academia del Cuerpo, en la Escuela Naval y en la ? 
-Academia de Ampliación; Jefe de Jas*Comisiones.de Marida en • 
Alemania e Inglaterra; Agregado,na val á.la Legación d,e E&- J 
paña en Berlín; Jefe de talleres del ramo en el Apostadero de 1 
Filipinas, Comandante de Artillería en dicho Apostadero; Se- 4 
cretario de la* Junta de defensas submarinas; Jefe del ramo y 
Jefe de trabajos en el Arsenal de la Carraca, y Jefe de los Ne
gociados primero y segundo de la Inspección general de Arti- 
tillería del Ministerio de, Marina. ( % ?

Cuenta más de cuarenta y dos años de efectivos servicios 
y es el núm. 1 en su escala, hallándose en posesión de distin
tas condecoraciones, obtenidas por {méritos de guerra y por 
servicios especiales, entre ellas la placa de la Real y. Militar : 
Orden de San Hermenegildo. ' v ■ í

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros;

' Yengo en nombrar Inspector general del Cuerpo y 
servicios de Artillería y Yocal especial de la Junta Con
sultiva de la Armada, al General de brigada del Cuerpo 
de Artillería de la Armada D. Maximiano Garcés de los 
Fayos y Bardají.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecientos ?.
cuatro. ‘ v-./y ■:/■;■ I

- ' • ALFONSO ■> j
El Ministro de Marina, ’ . > • \

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con Mi Consejo de Mlñistrós;

Yengo en disponer que el'General de brigada del 
Cuerpo de Artillería de lá Armada D. Maximiano Gar
cés de los Fayos y Bardají cese en el cargo de Presi- * 
’ dente de la Junta facultativa de Artillería. ;

Dado en Palacio á siete de Eüefo de mil novecientos ! 
cuatro. / '  . ■;

. \  Y ALFONSO j
i 'E l Ministro,'de Marina, . .... y, --u t  • \
J o s é  F -c r r á n d iz .

1 A propuesta del Ministro. de . Marina y de. acuerdo j 
con Mi Consejo teMinlstros; : : 1

j Yengo en nombrar Presidente de la Junta faculta- j 
<tivu de Artillería y Subinspector del Cuerpo en el. De- \ 
ípaa^meaato de Cádiz al General deibrigada del Cuerpo \ 
d e  Artillería de la Armada D. Julián Sánchez y  Campos. \ 
t: Dado en Palacio á siete de Enero de. mil novecientos j
i cuatro^ ' v /y  . y ;

' ALFONSO*/ !
, EJ. Ministro de ,M$ri.];a,  ̂ \
J e s é  F e r r á n d iz .  \

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

: R EA L  D EC R E T O

' A propuesta del Ministro de la Gobernación y de  
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se acepta la proposición suscrita por i 

D. José Férren-Yidal y Soler y D. Juan José Ferrer- 
Yidal y Guell, única presentada en el segundo concurso 
celebrado, previo anuncio en el núm. 281 Aé\ Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, correspondiente al 
día 24 de Noviembre último, para el arriendo por tér
mino de diez años y precio de alquiler en cada uno de' 
39.000 pesetas, de los locales que á continuación se de
tallan, pertenecientes á la casa sita-en el núm. 9 de la 
plaza de Urqumaona de dicha capital, á- fin de instalar 
en los mismos la Administración principal de Correos 
de la indicada ciudad.

Art: 2 /  Los lócala comprendidos en el arriendo, 
sonreí entresuelo y piso primero de la parte que. da á 
la plaza de Ürqúinaona; los bajos, entresuelo y piso pri
mero de la parte que da á la calle de Junqueras, fér- 

' mando además chaflán con la referida plaza, y todo el 
edificio despacho compuesto de cuatro pisos; con facha
da á la* Calle de Junqueras. Las dimensiones de estos 
Tócales se apreciancon arreglo al plano que' acompaña 
á la ̂ propuesta;* quedando establecido, por lo qüe*se re
fiere á-las partes cedidas* en el edificio núm. 9 de la 

'plaza de Urquinaona, que los bajos ocupan la superfi
cie correspondiente á dos-huecos de entrada en fachada 
y cuatro rejas, y que los entresuelos y pisos-primeros tie-

• nen ia superficie que ocupa la planta respectiva, corres-
* pondiéndo nueve huecos gemelos en fachada á los en
tresuelos y diez huecos también en fachada á los pisos , 
primeros, de cuyos huecos los dos de los chaflanes son 
gemelos.

Art. 3.° Se autoriza-al Administrador principal de 
, Correos de Barcelona para que, en representación del 
Estado y mediante, escritura pública, otorgue, dentro 

, del plazo .de , quince días, con J). José Ferrer-Yidal y 
Soler y*D, Juan José Ferrer-Yidal y Guell, .usufructua
rio y nudopropietario, respectivamente, de los locales 
objeto de cesión, el oportuno contrato de. arriendo, 
coinsujeción á las prescripcionesde este Real decreto y 
condiciones determinadas en la proposición aceptada; 
debiendo los firmantes . de ésta, consignar concreta
mente en el contrato á nombre de quién han de expe
dirse los libramientos representativos de los alquileres.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecientos 
cuatro,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernad ód, ví . . s, - -  .

J t e s é  S  á ji c h  e  * C« u e r r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDE N
S. M: el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 

caducadas las licencias, sus prórrogas y las de término

posseorio que en la actualidad disfruten los funcionarios 
de la  Carrera Judicial y Ministerio Fiscal disponiendo
que todos ellos se encuentren4 sirviendo sus respectivos 
cargos el día 25; del mes corriente, si antes no tuvieren 
necesidad de encargarse por fexpifar el plazo que legal
mente utilicen.

Los Presidentes de Audiencias y  Fiscales anticiparán 
por telégrafo á.este Mitiistério el conocimiento, de las 
.licencias que< concedan en uso de sus atribuciones, co
municando igu almente el * cumplimiento * de, lo que, se 
.dispone en la presente Real orden?

De Real orden lo digo á Y, I., para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de. Enero de 1904.

SANCHEZ DE TOCA 
Sr. Subsecretario-de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  G U E R R A

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo Sr.: Habiendo manifestado el Capitán gene

ral de. Canarias á,este, Minjsterip, en escrito,fte 4 dê  Di
ciembre último, que por haber,sufrido extravío el pase 
de situación de segunda reserva del soldado del bata
llón reservadq Canarias, núm. 2, Luis García Medina, 
,le; ha .sido expedido ofro pop duplicado;

El Rey (Q. D. G..) ha tenido á bien aprobar la. de
terminación de la citada ?Aníorid^d ŷ disponer que se 
anule el pase .extraviado, qu,e fué expedido en 31 de Di
ciembre de 1901.por el Teniente Coronel del citado Cuer
po, D. Santiago Zárate Monte verde, á favor de dicho 
individuo, hijo de Hipólito y  de Juana, natural de San
ta Cruz de Tenerife, que nació en 28 de Febrero de .1875, 
de oficio industrial, y alistado por el Puerto de la Cruz 
para el reemplazo de 1$94.

De. Real orden lo digo á Y, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 2 de Enero de 1904.

. LINARES
Señor......

Excm oSr.: Habiendo manifestado el Capitán gene
ral de Canarias á este Ministerio, en escrito de 5 de Di
ciembre. último^ que por haber sufrido extravío el páse 
de sifnación, der. segunda reserva. del soldado afecto al 
depósito de .reservada 1a, compañía .de. Zapadores Mina

dores de Gran Canaria, .Mañqel Fernández Faldón, le ha 
sido* expedido, otro por duplicado^

El Rey (Q,. D..G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada. Autoridad y disponer que se anu
le el pasé extraviado, qué fué expedido por el Capitán, 
Jefe accidental de Ta. expresada compañía, D. Wences
lao Garreño, á favor de dicho individuo, hijo de Benito 
y Catalina, natural fie Alosno (Huelva), que nació en 21 
de Abril de 1877, de oficio del campo, y alistado para el 
reemplazo de. 1896.

De Real orden .lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y, demás*efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 2 de .Enero fte 1904.

; LINARES 
Señor  -

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 

disponerse celebre en este Ministerio y simultánea
mente en los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Carta
gena, el día que oportunamente se anunciará, una su
basta para contratar el "suministro del carbón Cardiff 
necesario para los buques de guerra.

Es al propio tiempo la voluntad de S.“ M. que la ex
presada subasta sea declarada de carácter urgente, con 
arreglo á lo que determina el art. 2 /  del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y que rijan los pliegos de 
condiciones que sirvieron *de base á'la celebrada el día 
23 de Noviembre último, y declarada nula por Real 
orden de 26 de Diciembre pasado, con variación de las 
condiciones 2.a, 8.a y t 16.a de las administrativas y Ja 
10.a de las facultativas, que resultan ampliadas en dos 
más; todo lo cual podrá estudiarse en esa Dirección ó 
én fas Capitanías genérales de Jos Departamentos, 
donde estarán de manifiesto los expresados pliegos.

De Real orden lo manifiesto á Y. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos anos. Madrid 7 de Enere*de 1904.

JOSÉ FERRÁNDIZ 
Sr. Director del Material del Ministerio.
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M IN IS T E R I0 _ D E  H A C IE N D A

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sf.: Ratificado y  canjeadas las ratificaciones 
del Convenio entre España y  Francia, sobre circulación 
de carruajes y caballerías en la írontera de ambos paí
ses, él día 9 de Octubre último, procederá'adoptar las 
medidas convenientes, á fin de que lo pactado pueda 
entrar en vigor sin dificultades, cuando los Gobiernos 
español y francés lo deterrrfinen.

Dados los términos del Contenió;la reglamentación 
fiscal que en adelante habrá de aplicarse á las importa
ciones temporales de ca rruajes y caballerías, pertene
cientes á particulares y de alquiler, deberá quedar re
dactada en la forma siguiente:

Para la importación temporal de carruajes y caba
llos pertenecientes á particulares, el plazo será de un 
año, pudiendo entrar y salir durante dicho término, 
cuantas veces les convenga; pero con la obligación de 
presentar los pases al refrendo de la Aduana, que ano
tará en cada viaje el paso de los carruajes y caballerías 
que hayan salido ó entrado. Las salidas podrán verifi
carse por Aduana distinta de la de entrada. Las impor
taciones temporales de carruajes y caballerías de al
quiler y de Empresas de transporte, se verificarán en 
las mismas condiciones; pero el plazo para la validez 
del pase será de cuarenta días. Los pases podrán can
celarse total ó parcialmente, según que los carruajes y 
caballerías que compréndan se exporten en totalidad 
ó en parte, debiendo entenderse modificados en el sen
tido qué se cita las formalidades 1.a, 2.a y 6.a del ar
tículo 141 de las Ordenanzas vigentes.:

Para la exportación temporal de los carruajes y ca
ballerías de uso particular, podrá obtenerse de la Adua
na un pase para salir y entrar por la frontera cuantas 
veces sea necesario, durante el plazo de un año, cuidan
do de refrendarlo en el puesto de Carabineros por don
de salgan ó regresen, cada vez que lo verifiquen. Las 
exportaciones temporales de carruajes y caballerías de 
alquiler y de las diligencias españolas, podrán realizar
se en las mismas condiciones, pero el plazo para la va
lidez del pase será de cuarenta días; debiendo enten
derse modificado también en este sentido el art. 152 de 
las Ordenanzas de Aduanas.

Lo estipulado en este Convenio modifica de un modo 
esencial, tanto la forma de los documentos con que has
ta ahora se autorizan las importaciones y exportaciones 
temporales de carruajes y caballerías de alquiler y de 
particulares, como los precios que los aludidos docu
mentos tienen señalados en las tarifas vigentes.

Así, pues, por los términos del Convenio y para sim
plificar la autorización de otras importaciones y expor
taciones temporales, precisa anular los pases timbrados 
de las series A, núm. 3; B, números 7, 20, 21, 22, 23, 
24 y 25; y C, núm. 3; dando cuenta de ello á la Direc
ción general del Timbre, á los efectos oportunos; así 
como de que deberán imprimirse en su lugar los docu
mentos siguientes: pases de la .serie B, números 20 y 
23, para la entrada y salida, respectivamente, de los ca
rruajes y caballerías de alquiler' ó de particulares, con 
arreglo al Convenio, según modelo adjunto, haciéndose 
constar en el primero, que la importación se verifica 
previa garantía de los correspondientes derechos aran- , 
celarios, y que el interesado queda obligado á presen
tar el pase en la Aduana á la salida definitiva para la 
cancelación de la fianza, dando lugar el extravío del 
documento al pago de los derechos. En el segundo, se 
hará constar también que su extravío implica la pérdida 
de la nacionalidad de los carruajes y caballerías que 
comprenda. -v. ■

Estos modelos deben imprimirse en español y en 
francés, según el Convenio,, y; <su precio, con arreglo 
también á éste, será de 75 céntimos de peseta para el 
primero, debiendo señalarse el de 25 céntimos para el 
segundo, , „ . , .

Siendo, además, conveniente utilizar un mismo do
cumento páralos animales adiestrados, teatros portátiles 
y  efectos para espectáculos públicos; otro para los ape
ros, carros y ganados destinados á la labranza, cultivo 
-y recolección de frutos; y otro para los efectos pertene
cientes á particulares que puedan verificar distintas en
tradas y salidas por la frontera durante Ja validez del 
documento, tales como velocípedos, escopetas de caza, 
motociclos, etc., deben imprimirse los modelos s i
guiente®:

. Para los animales adiestrados y efectos para espec
táculos públicos, á la entrada, el modelo serie ri, nú
mero . 3 adjunto, con Jas consiguientes variaciones, y 
precio de 5 pesetas: á la salida, el modelo serie i?, nú
mero 7, también conlas modificaciones en el mismo ano
tadas, y precio de 2 pesetas, que es el actual, y que con- i

viene mantener por referirse el pase á una sola impor
tación ó exportación tem poral, durante los seis meses 
de su validez.

Para los aperos antes citados, á la entrada, el mode
lo B , núm. 21, oon el precio de 75 céntimos de peseta, 
pues no sería justo recargar al labrador con un precio 
superior al documento que utilizará el.particular según 
el convenio; y á la salida, el modelo serie B, núm. 24, y 
con precio de 25 céntimos, por estar indicado que los 
súbditos españoles encuentren las necesarias facilida
des y ventajas en relación con los extranjeros; tanto 
más, cuanto que tendrán que adquirir en Francia un 
nuevo documento.

Y, por fin, para los velocípedos, escopetas de caza, 
y demás análogos que puedan concederse en régimen 
especial:á la entrada, el modelo serie í?, núm. 22 adjun
to, y precio de 75 céntimos de peseta; y á la salida, el 
modelo serie By núm. 25, con precio de 25 céntimos de 
peseta, por iguales razones á las antes apuntadas.

De esta manera se ponen en armonía completa esta 
distinta documentación, no* se varía el orden numérico 
seguido en el apéndice núm. 22 de las Ordenanzas de 
Aduanas, y queda suprimido el modelo serie O, núm. 3, 
que se utiliza actualmente para la generalidad de las 
exportaciones temporales de carruajes y caballerías del 
país.

Es preciso también imprimir recibos talonarios para 
toda clase de pagos que en las Aduanas fronterizas ha
yan de hacerse, en consonancia con lo dispuesto en el 
art. 12 del Convenio.

En su consecuencia;
El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:

~ 1.° Que por virtud de lo dispuesto en el Convenio de 
que se trata, se entiendan reformadas en la forma antes 
indicada las formalidades 1.a, 2.a y 6.a del art. 141 de 
las Ordenanzas de Aduanas vigentes y el art. 152 de 
las mismas; y 

2.° Que se anulen los documentos de la serie A, nú
mero 3; serie B , núms. 7, 20, 21,22, 23, 24 y 25; y de la 
serie O, núm. 3; creándose en su lugar los siguientes:

Para los carruajes y caballerías de alquiler ó de par
ticulares, con arreglo al Convenio y redactados en es
pañol y en francés: á la entrada, un documento de la 
serie B, núm. 20, con precio de 75 céntimos de peseta, 
y á la salida, otro de la serie Bt núm. 23, con precio de 
25 céntimos de peseta; para los animales adiestrados, 
teatros portátiles y otros efectos para espectáculos pú
blicos, un documento que será de la serie A, núm. 3, y 
precio de 5 pesetas, á la entrada, y otro serie B, núm. 7, 
y precio de 2 pesetas, á la salida; para, los aperos, ca
rros y ganados destinados á la labranza, cultivo y re
colección de frutos, un documento serie, B, núm. 2 1 y 
precio de 75 céntimos de peseta, á la entrada, y otro se
rie B, núm . 24, y precio de 25 céntimos de peseta, á la 
salida; y para los velocípedos, escopetas de caza y aná
logos, un documentó que será de la serie i?, núm. 22, y 
precio de 75 céntimos de peseta, á la entrada, y otro se
rie B, núm. 25,y precio de 25 céntimos, á la salida; dis
poniéndose además la impresión de recibos talonarios 
para toda clase de pagos que se hagan en las Aduanas 
v;de la frontera relación con estas importa
ciones temporales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 19Ó3. 
j ■' * ' ■ ' OSM A
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejó de Estado 
en pleno el expediente instruido por esa Dirección ge
neral para modificar el epígrafe 216 de la tarifa 3.a de 
industrial, donde se halla incluida la fabricación de lo
setas hidráulicas, dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:
; «Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejó lo dispuesto en 
Real orden comunicada por Y. E. con fecha 13 del mes 
actual, ha examinado él adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que D. Juan Atienza Lozano, vecino de Cuenca, 
acudió á la Dirección general de Contribuciones, en ins- 

• tancia fecha 17 de Febrero último, manifestando que 
trataba de instalar en aquella localidad una prensa para 
poníeccíonar losetas hidráulicas; pero estimaba' muy 
Crecida la cuota de doscientas veinte pesetas con que 
figura gravada esa industria en el epígrafe 216 de la ta
rifa 3.a, cualquiera que sea su importancia, por lo que 
suplica que, con arreglo al art. 15 del vigente Regla
mento, se modifique dicho epígrafe en el sentido de que 
la contribución se satisfaga con relación á la importan
cia de la industria y teniendo en cuenta la localidad en 
que se establezca.

La Dirección general dispuso que por los Ingenieros

industriales: al servició de la Hacienda en las Delega
ciones de Yalenciay , Barcelona, se hiciera un estudio fie 
la fabricación de losetas hidráulicas, al efecto de modi
ficar el epígrafe en el sentido que solicita D. Juan 
Atienza.

El Delegado de Hacienda de Valencia contestó que 
los Ingenieros se hallaban en comisión del servicio en 
las provincias de Castellón,; Teruel y Cuenca, y no po
dían por entonces cumplir aquel encargo. Y los de Bar
celona hicieron el estudio pedido, suscribiendo una 
Memoria en que describen la manera de fabricar los 
pavimentos de que se trata, y hacen un presupuesto de 
los gastos que origina la instalación de una fábrica, con 
todos los elementos necesarios, el coste de las primeras 
materias, producción de ladrillos y beneficio probable 
por cada prensa, según las plazas que contenga; dedu
ciendo de todo que, gravando la utilidad con un5 por 100 
para el Tesoro, á semejanza de lo que se practica con 
otras industrias, podría establecerse un epígrafe gra
vando con 277 pesetas cada prensa de cuatro plazas, 
con; 138 las de dos plazas, y con 69 las de una.

La Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, con vista de estos antecedentes, propone que 
se redacte el epígrafe 216 de la tarifa 3.a en esta forma: 
«Fabricación de losetas hidráulicas, sea cualquiera el 
motor que empleen, pagarán: por cada prensa de una 
ó dos plazas, 140 pesetas; por eada plaza que exceda de 
dos, 70 pesetas». ? ■

Yen tal estado el expediente, se ha servido V. E. re
mitirlo á informe de este Consejo en pleno.

Considerando que por la forma en que viene tribu
tando en el epígrafe 216 de la tarifa 3.a la fabricación de 
losetas hidráulicas, no permite asignar á cada industrial 
una cuota proporcionada á sus utilidades, pues el gra
vamen que hay establecido actualmente es de 220 pese
tas como cuota fija:

Considerando que cada fabricante puede tener dis
tinto número de prensas, siendo éstas de una á cuatro ó 
más plazas, que es la base tomada como unidad para 
deducir ó calcular el beneficio que obtiene el indus
trial:

Considerando que, páralos efectos del tributo, debe 
estimarse como mínimo la prensa de dos plazas, como 
propone la Dirección, no sólo por haberse caJculádo el 
precio medio para la venta de las losetas un tanto bajo, 
sino también porque la cuota fija hoy señalada es ma
yor de la que correspondería á la prensa de dos pla
zas: y

Considerando que los beneficios del fabricante se 
han calculado en el puntó de producción, porque los 
envases y arrastres son de cuenta de los corresponsa
les ó de los consumidores qué liácén el pedido, por lo 
que no es necesario ni conveniente distinguir para el 
tributo la localidad en que se establezca la industria;

El Consejo opina: Que puede quedar redactado el 
epígrafe 216 de la tarifa 3.a en la forma propuesta por 
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden 16 digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Diosgüarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1903.

' OSMA
Sr. Director ¿eneral. de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas '

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

1 ■ ¡ : REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo sido suprimidas en el presu

puesto del año actual las plazas de Secretarios adminis
trativos, Interventores.de las Estaciones sanitarias de 
los puertos de Barcelona, Valencia, Cartagena, Málaga, 
Cádiz, Vigo, Coruña, Gijón, Santander, Bilbao, Santa 
Cruz de Tenerife, Las Pahuas, Mahón, Tarragona* Ali
cante, Sevilla, Bonanza y Huelva, con el fin de adaptar 
Jas plantillas del personal de dichas dependencias á las 
prescripciones del vigente Reglamento dg Sanidad ex
terior de 27 de Octubre de 1899 ," y considerándose de 
Imprescindible necesidad para el buen servicio que los 
Secretarios Intérpretes.réüpan las condiciones que á los 
ñiismos exige el art. 51 del . citado Reglamento;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer:
] 1.° Que con ésta, misma fecha se convoque á con
curso para cubrir las referidas plazas de Secretarios In
térpretes con los individuos pertenecientes al Cuerpo 
que posean mayores méritos y condiciones para su des
empeño.
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2.® Que en tanto resuelve dicho concurso y  se.ve

rifica el nombramiento definitivo de Secretarios Intér
pretes, ejerzan r¿ús funciones interinamente los indivi
duos que desempeñaban los cargos de Intérpretes en las 
respectivas dependencias.

De Real orden lo digo á Y , I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Enero de 1904.

SANCHEZ GUERRA 

Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

CIRCULAR
En cumplimiento de la Real orden que antecede, se. con

voca á concurso para la provisión definitiva de las plazas de 
Secretarios Intérpretes de las Estaciones sanitarias de los 
puertos siguientes: .

Haber anual
con que -

■ PUERTOS estón dotadas.

Pesetas.

Barcelona.. . .  ¿ . ..................   : 2.000
Valencia....................... ....................... .2.000
Cartagena............................................ 2.000
Málaga.  ............................. .................... 2.000
Cádiz................................................ ............... 2.000
V ig o . . . . . . . ......... .............................................. 2.000
Coruña.  .................... .............. ............. .. • v  2.000
Gijón.................................. 2.000
Santander.......................................................... 2.000
Bilbao.  ....................... .................. . 2.000
Santa Cruz de Tenerife .............. 2.00o
Las Palmas .................. ................ . 2.000
Mahón.. ....... ..................... ............................... 2.000
Tarragona ....................................... . 1.500
Alicante. .................. ....................... 1.250
Sevilla-Bonanza.  ...................... . . , ............ .. 2.000
Huelva.   .......................................................  2.000

Los individuos que reuniendo las condiciones que marca el 
art. 51 del vigente Reglamento de Sanidad exterior de 21 de 
Octubre de 1899,'aspiren al desempeño de algunas de las plazas 
indicadas, deberám p r e s e n t a r ^ t a i n s p a c c i ó n  
general en el término de veinte días, á contar desde la publi
cación de la presente en la Gaceta de Madrid, acompañadas 
de hoja de servicios y de los documentos qué lea justifiquen 
la posesión de los requisitos que determina el citado artículo; 
debiendo expresar en sus respectivas instancias la Estación 
sanitaria á que preferentemente deseen ser destinados. Pasado 
el plazo indicado, se procederá á la provisión de dichos cargos 
con los aspirantes que mayores méritos y condiciones posean, 
sin que se tengan en cuenta ninguna instancia presentada 
fuera del término señalado.

Madrid I.° de Enero de 1904.—E1 Inspector general, Ma
nuel A lonso Sañudo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Preferente aspiración de todas las dispo
siciones dictadas para organizar la enseñanza de Artes 
é Industrias, ha sido la de educar y preparar obreros 
útiles, no solamente para los trabajos de la gran indus. 
tria, sino también para las múltiples aplicaciones de las 
artes decorativas é industrias artísticas;, y con esfe, pro
pósito, se ha procurado establecer en las diversa# Es
cuelas, además de las enseñanzas generales correspon
dientes, aquellas especiales que más convienen, por las 
condiciones de la localidad y por las artes y profesiones 
que en ella importe fomentar y desarrollar.y.

Aplicando: á la Espuela industrial de Vigo esté gé
nero de consideraciones; í :

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teüidn á bien disponer lo 
siguiente:. , f . ..

Se agrega á las enseñanzas de la Escuela Superior 
de Industrias de Yigo la especial de Cincelado y Gra
bado. Con cargo almaferiaW Es
cuela, se establecerán un taller de Cincelado y otro 
Grabado, dirigidos por persona de recdkocida compie- 
tencia. •••; • ■ ; "  i " . : ' '  1 V; .

De Real brdep lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Enero de 1904. * /  ' ;

DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINSITRACION  CENTRAL

M IN ISTERIO DE ESTADO

Asuntos  contenciosos.
. . El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi

nisterio el fallecimiento del súbdito español Juan Mendiburu,

natural de Azpelizcueta (Navarra), 'dejapdo como bienes á li-1 
quidar unos 7*009 pesos moneda nació,n a L í-t j

Madrid 5 de Enero de 1904.r=:El Subsecretario, A. de Cas-, 
tro y Casaléiz. \

El Cónsul de España en Lima participa á este Ministerio! 
el fallecimiento^del súbdito español José Moya y Medina, na-j 
tural de Málaga, de oficio carpintero, dejando 107 soles 66 
centavos. ?

Madrid 5 de Enero de 1904.=E1 Subsecretario, A. de Cas
tro y Casaléiz. ...

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Juan García Rubio, 
natural de Mallecina (Asturias), de cincuenta y cuatro años, 
soltero, dejando como bienes relictos dos coches de plaza, 
cinco caballos, efectos y ropas de uso.

Madrid 5 de Enero de 1904.:=E1 Subsecretario, A. de Cas- 
tro y .Casaléiẑ . . , . * _ * _ .........,..... .. ^ v.:.

m in is t e r io  d e  G r a c ia  y

S u b s e c r e t a r í a .
En la Audiencia térritóriál de S^illa se halla vacante por 

traslación de D. Juan García  ̂una Secretaría de Sala que debe 
proveerle interinamente con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos A P j 5.° del Real decreto de?10 de Abril de 1899 y en 
definitivacpor oposición de conformidad con lo prevenido en 
el art. 523 de la Ley provisional sobre organización del Poder 
judicial y en la Real orden fie 29 de Abril de 1884 en la forma 
que determina el Reglamento de 1(Xde Abril de 1871.

Logf aspirantes á clicha plaza presentarán sus instancias 
documentadas ál Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presi
dente de aquella Audiencia dentro del plazo de diez ó de 
treinta días respectivamente* á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
dando principio los ejercicios de Oposición el día 26 de Febre
ro próximo, y habiendo de verificarse ante la Bala de Gobierno * 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo de 1879»

Madrid 5 de Enero de 1904.=:E1 Subsecretario, Antonio 
Hery&ndeijy Jópez. ;

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA. COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsft de Comercio de esta Corte durante el mes de Diciembre 

último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegió de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA 
A L 4 P O R  100 I N T E R I O R  •

DEUDA AMORTIZABLB 
AL 5 POR 100

BANCO
HIPOTECARIO DE ESPAÑA

\Tt-- . 
Obligaciones

.municipales

TOTAL

GENERAL
A l contado A p la zo Al contado ¡ A plazo Cédulas 

al 5 por 100
Cédulas 

al 4 por 100

1 . ............. 1.079.500 3.200.000 254.500 ^ 27.500 3.000 4.564.500
2 . . . ................ 3.280.000 1.400.000 1.054.000 » 30.500 15.500 25.000 5.805.000
3 .......... 958.300 N 3.350.000 483.000 \  » 19.500 14.500 25.000"' 4.850.300.
4 . . . . . . . . . 3.226.800 9.500.000 546.500 » 1M00 . 34.500 79.000 13.40sl.80O
5: . . ....... . 1.779.800 3.850;000 649.500 » »  .. 40.000 12.000 6.331.300
7 . . . . ....... 1.484.700 3.650.000 403.000 » 100.000 4.500 5.642.200
9‘. ............. 2.190.300 2.350.000 761.000 » 63:500^ 1.000- 5.366.800

10.............. 1.670 800 1.850.000 626.000 - * : 30.500 48,000 . • 2.000, 4.227.300
1 1 . tr r t~r» • * ~ 1,400.300 1.950.009- 769,500 .... » 2.500 36.000 » 4.158.300
1 2 .. ........ . 3.493.400 3.100.000- 824.500 100.000 , » 96,000 6.000 7.619.900
1 4 .. ._____ 2.277.900 1.400.000 764.500 » 15.500 74.500 4.532.400
1 5 . . . . . . . . . 958.300 3.050.000' 490.000 » 5,500 2.000 » 4.505.800
16.............. 2.396.000 1.200.000 370.500 » 2.000 54.500 4.023.000
17............... 1.475.800 2.400.000 287.000 30.000 12.500 4.205.300
18........... . 1.522.100 1.450.000 373.500 61.500 » 3.407.100
19............... 1.392.900 800.000 414.000 »  r-; 62.500 135.500 13.000 2.817.900
21............... 1.406.800 5.400.000 1.043.000 . 800.000 » 98.000 41.500 8.789.300
32..................... 1.204.300 4.150 000 391.500 5.500 3; 500 >> 5.754.800
2 3 .. . ......... 876.600 2.200.000 639.000 »  -..... 139.500 3.855.100
24......... 2.205.000 1.750.000 519,500 100.000 15.500 2.500 12.500 4.605.000
2 6 . . . . . . . . . 2.201.900 8.000:000 905.000 ' ■ .< »  r'; 11.000 17.000 2.509 11.137.900
2 8 .. . ......... 1.756.100 7.800i000 1.345.000 250.000 16,000 17.500 70¡250 11.254.850
2 9 . . . . . . . . . 2.007.300 5.200.000 632.000 loo.oqp 116.900 8.055.300
30.. , . . . . . . ; 778.400 ' 4.250.000 331.500 1.500 134,000 47.500 5.542.900
31 .________ 1.089.900 '4.800.-000 * 501,500  ̂ • > ' 8:500 ~  » 6.399.900

T o t a l e s . 44.I13.2Q0 88.050v000^; 15.379.000 ' i;350.090 361.500 986,000. 613,250 . 150.852*9^0

Madrid 2 de Enero de 1904,,mEl Director,general, José del Prado. ̂ •. ■ - : 5 ■ -'tí- j ■

M IN ISTERIO DE M A R INA

Direccion de H idrografia
A v i s o  a  l o s  n a v e g a n t e s  

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse i 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. ;

‘ M A R  B Á L T I C O  1

Extinción é inauguración de las luces de Taars j 
(isla Laaíand). , I-

Avis aux Navigateurs núm. 306/1.814. París, 1903. ¡
Núm. 836,1903.—El día 15 dé; Octubre de 1903 se ha apa- • 

gado la luz posterior de Taars, encendiéndose en el ángulo ¡ 
NE. del extremóle la estacada una luz de ocultaciones blan- ’ 
ca* roja y verde. Ésta luz tiene dos ocultaciohes cada diez se- j 
gundos, en véz de cada • quinGé como se dice en el aviso nú- ? 
mero 410 del grupoHGQ de L903. < ; : - -
* Se presenta á la vista como se; indica en él citado aviso, 
í Situación aproximada: 54° 52' 37" N. y 17° 14' E¿ -  í

Cúaderno dé Faros núm, 3-1.°,, pág. 184.
Carta núm. 701 de la Sección II. |-• , .. - . • . i

MAS NEGRO / : /  |
; Rusia. ' í

y ’&fA- ■' ’" '■ 'V- . ■'r«  ̂ 1
Cercanías de Gudant.—Roca. ̂  Reducción de la ampli-j 

tud del sector de iluminación de una luz. ¡
¡ Circulaire kydrographiqm núm. 196. Saint Petersbourg, 1903. j

Núm. 837, 1903.—A 1.650 metros próximamente al E. 61* j 
E. de la luz blanca de ocultacionts de Gudant existe una roca ¡ 
cubierta por 3,5 metros de agua. , ' ;
i Para indicar ésta roca de noche el límite E. del sector de ; 

iluminación se ha llevado desde su dirección N. 70° E. al S. ; 
1.8° E. Por fuera de este límite se ve una luz muy débil en la 
dirección de la cual se encuentra la roca.

Cuaderno da Faros núm. 1, pág. 210.
Carta núm 101 de la Sección III.

r M A R B A Ú T Í C O  
v  , ' Dinamarca.

Dato^ sobre las nuevas luces del puerto Giedser.
Avis m x Navigdtmrs núm 308¡1.828. París 1.903.

Ñúiq. 838,1903.—̂ Las dos luces fijas blancas del puerto de 
Gi©dser,-cuyaenfilácíón dala! Dirección del cabial de Rodsand, 
están,situadas á.355metros N. 9°30'W .-S. E. una de
la otrai -   -  ,

La luz posterior está á 16,6 metros sobre el nivel de la 
pleamar en el tope de' un candelabro de hierro' horadado, pin
tado de negro. ,La luz anterior está $*.11,6 metros sobre el ni
vel de la pleamar en #1 tope de un candelabro de hierro hora
dada pintado déígris. ' v

La luz fija verde del muelle del medio, emel sitio de atra
que de losvapores, luce en el asta de una bandera blanca á 
12,(Lmetrós sobre el nivel del mar.

V ,1 , ■■■■
Cuaderno deRaros núm. 3-1.°, pág. 206.
Carta núm. 701 de la Sección II.

v; Alcmaiiia^
Lago de Stettin.—Reemplazo de las valizas de dirección 

...................de Schwabach, por Faros.
Nachrichtenfiir Seefahrer núm. á2¡2.23ñ. Berlín, 1903.

Núm. 839, 1903. Las valizas en cuyo tope se encendían 
hasta ahora las luces de Schvrankeuheiin y Schwabach se han 
reemplazado por faros de madera construidos á 100 metros 
próximamente más al E. y ái/700 metros uno del otro, siendo 
sus alturas respectivas de 12,5 metros y de 26 metros, y tie- . 
nen pintada de blanco la parte superior y de negro la inferior.

Sobre el .más elevado (posterior) se enciende una luz fija 
blanca á £5 metros sobre el nivel del mar.

Sobre ¡el miénos elevado ! (anterior) se enciende una luz 
blartóa de ocultaciones (luz, 2 segundos; ocultación, un se
gundo).

> Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 28.
• Carta núm. 701 de la Sección II.;

. Skagerrak.—IWoruega
Cercanías de CristiansantL—Inauguración de una luz 

en Foügeholmskiaer .
M is aux Navigateurs núm. 309¡1.831. París, 1903.

;r-vNúm¿ 84O^H903.—El día 1.° de Octubre de 1903 se ha en
cendido una luz en Foügeholmskiaer, cerca de la punta NW. 
de la Isla Yire Flekkero,á 4,3 metros sobre el nivel de la plea
mar. Esta luz se ve con ocultaciones, con dos sectores blancos 
y uno rojo.

5T1 Uiiyafttor. FemanóLo
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D. Al
e

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Luis Morell, ¡vecino de Pamplona, para rifar con 
carácter particular, en unión de la Lotería Nacional, y can 
sujeción á; las disposiciones vigentes, dos resesde cerda y una 
vacuna; quedando obligado el interesado á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto de 25 por 100 que determina el art. 5.° del 
Decreto-Ley de 20 de Abril de 1875.

Lo que: se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 4 de Enero de 1904.=rEl Director general, J.
Oya. . ; • X  ; -  - ■■

Dirección general de la  Deuda 
y Clases pasiva.

Esta Dirección, por su acuerdo, de 4 del. corriente, recaído 
en el expediente núm. 481 de orden deNegociado de Deudas 
antiguas, que sigue el Administrador de Capellanías vacan
tes del Obispado Sde Vitoria, sobre conversión del capital y 
abpno de intereses de la lámina de deuda comente al 5 por 
100 no negociable núm. 14.320, perteneciente á la Capellanía 
colativa y familiar fundada ,em la villa de Bilbao por D. Am
brosio de Salazar y D.a Francisca de Llano, por un capital de 
9.G00 reales,, ha dispuesto se llame por medio de anuncio en 
los periódicos oficiales á lá persona ó personas que puedan te- 
ner;dereciho á los ipteresesydevengados hasta 30 de Junio de 
1851 por el mencionado capital, para que dentro del impro
rrogable, plazo de tres meses,' contados desde el día siguiente 
al de su publicación, presenten en estas oficinas la documen
tación suficiente á acreditar el mencionado derecho; en la in
teligencia: que de ¡no verificarlo les parará el perjuicio á que. 
hubiere lü^ar.

Lo que. se anuncia:en. este diario oficial, á los efectospre- 
, venidos. •

Madrid 4 de Enero de 1904.“ El Subdirector primero, Ver- 
gara.r=V.0 B.b=B l Director general, Zenón del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen* en la próxima .semana y -horas designadas ,al.efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 11 al 14. , X
; Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per- * 
petua exterior al 4 por 100, en otros de igual renta de lá Deuda 

’ interior, con .arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.170.

Idem de títulos de la deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das Coloniales y Amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
Ley de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 1.984.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
^perpetua del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.276.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 presentadas ¡para el canje por sus títulos definí- 
divos, con arregloiá la Real orden de 2 4© Mayo de 1900 y emi
sión de 1.? de Junio dé 1902* hasta el nuih. 10*963.

Idem de títulos del 4 por 10Ó, emisión dé 31 de Julio de 
1900, por qanje de carperas provisionales de igual'renta, con 

. arreglo á ja Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el n ú -, 
mero 8.54$.  ̂  ̂ ; v‘

Entrega de títulos del 4 por.100 interior, emisión de 31 de4 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 

x emisiones:¡de 1892, 1898 y 1899; facturas del 1 al 13.626.

Día 12.

Pago .de Acciones de Obráis públicas y Carreteras de 34 mi
llones de pesetas del semestre corriente y anteriores y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; 
facturas presentadas y corrientes. J

Idem dte intereses de inscripciones del semestre de 1*°- de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 13.

Pago dje carpetas de intereses de to^a piasetíe^deudag dél. ¡ 
semestre de 1.° de Juiio de Í883 y anteriores (exceptó obras 
públicas, carreteras_éinscripcipn§s), atrasos .deJ.0 de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso dé títulos del 2 por 100 
amortizados en todos Iqs sorteos; facturas presentadas y, eo- ; 
mentes. i! ' ó i . '

Día 14. .
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por Conversión del 3‘por 

100, ferrocarriles,descripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior. v-. - .

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 7. de Enero de 1904— El Director general, Cenón 
del Alisalif

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c io n e s

Instruido el expediente especial qué determina el caso 7.° 
del art. 67 de la Rigente Instraccipn.del,ra,mp, á fin de proce
der á la enajenación de varios'inmuebles pertenecientes á ía 
fundación instituida en Robledillo dé Mohernando (Guadala- 
iara) por D. Francisco del Castillo; en cumplimiento'del trá
mite primero del art, 57 4e fe vigente Instrucción dei ramo, 
se cita durante un plazo de treinta días á los representantes é 
interesados en los beneficios de. dicha obra pía, á fin de que 
puedan alegar las reclamaciones pertinentes á sus derechos, 
para lo cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección 
del ramo'de este ¡Ministerio. ‘

Madrid 7 de Enero de 1904.rrrEl Director general, A. Cal
derón. j  i.

Habiéndose resuelto por Real orden de 18 dé Diciembre 
último, apartado tercero, proceder á la instrucción del expe
diente especial para reformar las disposiciones de lá funda

ción instituida en Tudela (Navarra), por D. Manuel Castell- 
Ruiz, á fin de poner sus disposiciones en armonía con las nue
vas conveniencias sociales; en cumplimiento dal trámite 1.° 
del art. 57 de la vigente Instrucción dei ramo, se cita durante 
un plazo de treinta días á los representante é interesados en 
los beneficios de dicha obra pía, a fín de que puedan alegar 
las reclamaciones pertinentes á sus derechos,' para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente en la Sección idel ramo 
de este Ministerio. d

Madrid 7 de Enero de 1904;—El Director general, A. Cal- 
■derón. ' l •

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría
ANUNCIO

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decretoi de 7 
de‘Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del 
mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Histo
ria universal moderna y contemporánea vacante en la Sección 
provincial de Historia de lá Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valencia, y previa propuesta deí Consejo de 
Instrucción pública, ha sido nombrado, por Real orden de 30 
de Noviembre último, el siguiente Tribunal: Presidente: D. Ce
sáreo Fernández Duro, Académico de la Real de la Historia. 
Vocales: D. Miguel Morayta, P . Manuel Sales, D. Juan Or
tega, D. Joaquín Hazañas, D. José Sabarrullana y D. Damián 
González Lacalle. Y como suplentes: D. Fernando Brieva, don 
Eduardo Hinojosa, D. Santiago S. Martínez, D. Martiniano 
Martínez, í). Eduardo Ibarra y D. Alejo García Moreno.

2.° Que dentro del plazo de la . convocatoria, que terminó 
el 22 del corriente Diciembre,..; se han presentado las instan
cias de los aspirantes: D. José_Cascajes, D. Enrique Honru- 
bia, D. Jaime Bofill, D. Francisco de P.-Amat, D. Eloy Nava
rro, D, Manuel Mora, D. Angel Garrido, D. Juan Hurtado, 
D. Celestino Oriiz, D. Joaquín Orense, D. Jaime Pomar, don 
Angel Bellvér, D. Eloy Bullón, D. José Deleito, D. Ernesto 
Amador, D. Antonio Cases, D. Claudio Sanz, D. Juan Boix, 
D. José.Rodríguez, D. Ernesto Daura, D. Eudosio de .Sosa, 
JD. José Ferraz, D. .Pío Zabala, D. Leopoldo Daza, D. José 
Joaquín León, D. León Cárlos Riva, D. José Mur y D. José 
Velasco; los cuales quedan admitidos. á,la práctica de los ejer
cicios de oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal 
su capacidad legal. Queda excluido D. Joaquín J. Bar ó, por 
haberse recibido .su, instancia en esta Subsecretaría fuera del 
plazo, como se justifica por el sello estampado en la misma.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , .comenzará á contarse ,el plazo.de recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incompa
tibles.

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen
tado dentro dél plazo de la convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal. V

Madrid 28 de Diciembre dé 1903.~E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Tribunal de oposiciones, entre Auxiliares á 
la Catedra d Fisica, 

Quimica é Histo- ria Natural, vacante en la escuela 
de Ve- terinaria de Santiago.
Los señores opositores á la mencionada Cátedra se presen

tarán el día 25.,del - corriente, á la una’ de la-tarde, en eí aula 
núm. 1 de la Facultad de Farmacia, de esta Corte, para dar 
principio á los ejercicios de oposición.

Según el art. 6.° del'Reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
:los mencionados señores deberán entregar al -Tribunal un tra
bajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, sin cuyos requisitos no podrán ser admitidos a las 

..oposiciones. ¡ ;
El cuestionario estará á disposición de los opositores en la 

Secretaría de la mencionada Facultad de Farmacia, desde 
ocho días antes al señalado para empezar los ejercicios de 
oposición, en .conformidad- á lo dispuesto en el art. 22 dél ya 
citado ítegiamento.-í -

Madrid 7 de Enero de 1904.=:E1 Presidente del Tribunal, 
Manuel Iglesias y Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de Arévalo
D. Cristino Torres Almeida, Recaudador de la Hacienda 

en la zona de Fuentes de Año, partido de Arévalo (Avila), 
Hago saber: Que en el expedienté de apremio que instru

yo contra Dionisia Herrero Ondoro por descubiertos de contri
bución territorial de I9Ó2 , en el pueblo de Fuentes de Año, he 
dictado en este día la siguiente

«Providencia. —No habiendo satisfecho el deudor á que este 
expediente se refiere sus descubiertos con la Hacienda, e 

♦ acuerda la enajenación en pública subasta de los inmuebles 
embargados, cuyo acto se verificará, bajo, mi presidencia, el 
día 18 de Febrero próximo vepidero, Iiqra! de• fas diez de su 
mañana, en el local de la Casa Consistorial de Fuentes de Año, 
siendo postura  ̂admisibles en la subasta las que cubran las - 

v dos terceras partes de la capitalización. Si en. el espacio de 
unálhora no ¡be presentasen postores, se abrirá segunda licita
ción por el espacio de media hora, con rebaja de la tercera 
parte del primitivo precio, admitiéndose, á su vez, posturas 
por las dos terceras partes del nuevo tipo fijado. ^

; Y haDiendo'fallecido la deudora, é ignorando quiénes sean 
sus herederos y el paradero de los mismos, se publicará esta 
providencia en la forma prescrita por el párrafo último del ar
tículo 142 de la Instrucción.»
1 'Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el pre
sente en Arévalo á .23 de Diciembre de 1903.“ Cristino Torres.

P~9
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U n i v e r s i d a d  d e  S a l a m a n c a .

Clasificación y propuesta dé los aspirantes á la s  Escuelds públicas de primera enseñanza anunciadas vacantes por concurso de traslado en la G a c e ta  de M adrid del día 29 de Octubre último, con las 
rectificaciones publicadas en las de los dias 1,° y 20 del mes siguiente, cuya clasificación sé ha hecho conforme d  las circunstancias de preferencia señaladas en el Real decreto de 4 de Abril 
próximo pasado.

A ro

M

orden
ASPIRANTES

ESCUELAS QUE SIRVEN Sueldo que 
disfruta.

! Legal que 
; se le 
reconoce.

TIEMPO t)E SERVICIOS 
en el Magisterio.

ESCUELAS PARA QUE SE LES PROPONE; Su sueldo,

OBSERVACIONES

PUEBLO , PROVINCIA Pesetas., Pesetas. Años Meses. Días. PUEBLO PROVINCIA Pesetas.

: . ... .
ESCUEL.L SUPEBUOR DE ÑIÑOS, CON 1.350 PEÍSETAS

1 D. Aniceto del Barco Rodrigo.. (A. graduada) Ba
dajoz ................... Badajoz................ .. 1.375» 1.350' 29 5 5 1 Navalmoral de la 

Mata................... Cáceres........ .......... [ 1.350 Posee el título de Normal.

ESCUELiL SUPERIOR DE NIÑOS,. óon 1.;375 PES•ETAS

Queda desierta, por falta de aspirantes, la Auxiliaría de la Escuela graduada de Salamanca, la que se anunciará al turno correspondiente en el próximo concurso.

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS, CON 1.100 PESETAS

1 D. Victoriano Muñoz B ergas... Alba de Tormes. Salamanca. . . . . . . 1.1001 1.100i 41 3 » Ciudad Rodrigo.. .  
Piedrahita...

Salamanca 1.100
1.100

1.100

2 Pedro Carrero y  Carrero.. . . Alcántara.. . . . Cáceres............ ..... 1.100 1.100 35 7 14 Avila £
Liborio García León______ Santa Marta de los 

Barros. . . . . . . . . Badajoz.................. 1.100 1.100 32 11 23 Pedro Bernardo... Idem
4 Tomás de Aquino San Se

gundó... . . . . . . . . . . . . . . . . Galera............ Granada • 1.100
1.100

1.100
1.100

24
23

11
7

r’ ' •
5 Mateo Ranz y Huerta. < .. Peralta. . . . . . . . . Navarra...... ..........

u
8 Fnp.nfpcifinpn 7ornnra 1.100 »

6 Ambrosio Ramón González. Arévalo.................. Avila ........ 1.100 1.100

1.100

20

15
12

6

4

5
7 Bernardo Polo d 3 la Transfi

guración. . . . . . . ........ Urda. ..................... Toledo........ ............ 1 1 0 0 27
22
27

» > >

8 Grégorió Blanco Cabo . . . . . . Madroñera . . . . . . . Cáceres................. 1 1 0 0 1 1 00 9
3

%
a

> »
* >

9 Juan Losa y Herrán. . . . . . . . . Segovia (Auxiliar) S egov ia ... . . . . 1 .1 0 0 1 .1 0 0 8 »
9
>

»
>

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS, CON 825 PESETAS

1 D. Ceferino Pérez Labrador.... Castillo de Sayuela Toledo..................... 825 825 25 2 6 Velayos............... ¿ Á v ila ...................... 825 >
2 Cirilo Hérranz Miguel.. San ti usté. . . . . . . . . Segovia.................. 825 825 25 » 6 Burgohondo... Idem . . . . . S25
8 Emilio Caslelló Rodríguez.. 

Ruperto López Santos. . . . . .
Beñausende. . Zamora. . . . . . . . . . 825 825

825
2 1 4 5

4 Mamblas . . ............ Av i l a . . . . . . . . . . . . 625 18 6 11 %
W
%

5 Lope de Vega y C hapeío... Eibar (Auxiliar).. Guipúzcoa.............. 825 825 17 » 23 Zarza de Gr a n a 
d illa ....................

6
Cáceres................... 825

Julián Crisóstomo Zamora.. Casillas. . . . . . . . . . A v ila . ............... 825 825 14 11 2 0
2 2

))7 Víctor López, Fernández.. . . Maello. ............. Idem . . . . . . . . . . . . 825 825 13 10  ̂• > > >
8 Antoíín Muelas Gonzalo.. . . Berástegui.. ___

Villalba. . . . . . . . . .
Guipúzcoa. . . . . . . 825 825 12 4 23 >

9 Manuel Yuberó Fernández.. Lugo..................... .. 825 825 11 11 28 >
10 Félix Mateos Fuentes . . . . . . Guijo; de Grana

d i l l a . . . . ; . .  . . . . Cáceres............ 825 825 11 5 2

w ■ 

> »
11 Emilio Álvarez Vi lata. . . . . . Aguilar de Cam- 

poó. . . . . . . . . . Pal encía ................ 825 825 8 5 28 > > »
1 2 Enrique Jofré de Villegas.. .

: Nemesio Morales Rodríguez 
Mariano Anaya González.... 
Hilario Suárez Gutiérrez. . .  
Primo de Miguel Garrido. . .  
Abdón Alonso Sánchez . . . . .  
Francisco García Sánchez..

Santiurde. Santander. . . . . . 825 825 8 5 17 >
13 A’rrabalde... . . . Zamora................... 825 825 8 4 28 % > >
14 Torna vacas........ Cáceres.................. 825 825 8 4 11 > >
15
] 6

Bayo (Grado) . . . . .  
Navarre vi sca. . . . .

O viedo... . . . . .  
A vila .......................

825
825

825
825

- 7 
5

9
11

3
15

»
■> s>

»
» >

17
18

Alameda.............
Casillas de Coria;.

Salamanca. . . . . . .
Cáceres...................

825
825

825
825 i

5

8
8

2 0
18 »

> >

19 Miguel del Barco Mazón. ¿.. Veger de la Fron- 
- t era . . . . . . Cádiz. . . . . . . . . . . . 825 825 3 28

2 0 Ladislao Herrero Ruiz. . . . . Guriezo. . . . . . . . . . Santander.. . . 825 825 • 4 6 15 » > >
2 1

2 2

José Domínguez Guerra . . . .  

Eugenio Gallego Martín.. v .

Gallegos de Solrni- 
rón. . . . . . . . . . . .

Mejorada................
Salamanca . ______
Toledo. . . . . . . . . . .

825
825

825
825

4
3

2
6

>
5 »

> ■ • - -
1

ESCUELA ELEMEÑTAL DEí NIÑAS,, CON 1 .650 PESETAS

. D Sabina Galván Rodríguez..! 
: Celestina Ménde z Fernán H 

r d e z . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Badajoz. . . . . . . . . .
3

Badajoz.; ............... 1.650 1.650 21 3 28 | Salamanca Salamanca . . . .  . . 1.650 »
': 2,

Vitoria. . . . . . . . . . . Álava...................... 1.650 1.650 2 0 9 1
3 Agueda Pereda Colilla. ,[1 Avi la. . . . . . . . . . A vila ..................... .. 1.375 2 .0 0 0 14 ' ■ 4 23 » :

EXC¡luidas

D .* Emeteria Sánchez Martín, porque su categoría es sólo de 1.375 pesetas, y no tiene derecho, por lo tanto, á esta Escuela. (Art. 41 del Real decreto de 14 de Septiembre de 1902.) 
María de los Remedios Tineo Rebolledo, por no llevar tres años en el cargo desde el cual solicita.

- • ESCUELAS DOTADAS CON 1.375 PESETAS

No se formula propuesta para la Escuela de niñas de Cáceres por haber sido eliminada de esté concursó, según* el anuncio publicado en la G a c e ta  dé M adrid el día 20 de Noviembre último. 
Han solicitado la Escuela de párvulos de Benavente (Zamora): D .a María del Carmen Rodríguez Forte, auxiliar de la Escuela graduada de Oviedo, que no puede aspirar á élla por no 

haber desempeñado Escuelas de esta clase, y doña María Juana Martín Campo que, por tener sólo la categoría de 1.100 pesetas, no puede obtener esta vacante. (Art. 41 del Real decreto 
de 14 de Septiembre de 1902.) '
'  Queda desierta, por falta de aspirantes, la Auxiliaría de la Escuela graduada de Salamanca, la que sé anunciará al turnó correspondiente en e l; próximo concurso.

ESCUELAS DOTADAS CON 1.100 PESETAS

1 D.a Dionisía de la Iglesia.. . . ,v. San Ildefonso.. Segovia.................. 1 .1 0 0 1 .1 0 0 34 5 1 Barco de Ávi la. , . Ávi l a . . . . . . . . . . . . 1 . 10©
2 Francisca Morales y Eche - 

V g o y e n . . , Guareña. . . . . . .  ..... Badajoz. . . . . . . .
Palencia¡. . . . . . . . .

Cádiz..................

1 .1 0 0 1 .1 0 0
Í .1 0 0

1 .1 0 0

29 8 2 © : » »
3

4

Atilana Blanco García. , 

Laureana Corral V ellaz.. . .

Villarramiel.. . . . . 

Alcalá del V a lle ..

T ..100

1 .1 0 0

: 27 

2 0

1

3

1

tf Madrigal............. -

-m. ■ »

Ávila i . .  v . . . . . . . .

1

1.100
»

Solicita sólo la de Fuente- 
saúco, que es de niños, 
según se rectificó en la 
G a c e tá  de 1.° de No
viembre último.

».5 Isabel Rodó Malíofx;^.. r ¿Lomo de Arico.. . Canarias............. 1.100
1.100

1.100 20 » 166 Lucila Teodora Coeolína... "Mueientes.............. Valladolid.:.. . . . . 1.100 17 5 23
19

Zarza la Mayor.. ..
 ̂ ; -

Cáceres .-*■<...... 1.100 »7 María Criado L om braña, . . Cisneros ................ Palencia . . . . . . . . . 825 1 .100 12 3 ». )»8 ; María Juana Martíh Cám^ 
V.,. ' : • -pos*... . v ; • . .  ,’Á /. . Zorita......... -........ .. Cáceres.. . . 1.100

1.100

CUELAS

1.100

1.100

DOTAD,

11

10

KS • CON

;. 5 : 20

' -2 2 ; ;

SETAS

VillarinOi. 1.100 Esta escuela es de párvulos.
"VMaría Milagros Ruíz de la 

Tejera_________________ Mota del Cuervo.. PflIPTlPíí i 10

825 pej' ; , ES

» >

I D.a Petra Pérez G uillen . . . ',  V.. 1 Meinbrío. . . . . . . . . Cáceres. . . . . . . 825 

825 

. ,825

825

825

825

825

825

825

825

18

12

12

11

8

; , ,;5' '••• 16 j 

26 

26

4.

Aldea del Cano. . ,

»

Bermillo de-Saya- 
g o . ^

\\

nápP.TfiCl ! ! / 825

>
2 * 

3

María de Loreto García y 
- Luengo . . . . . . . , . . , . . . , .
Purificación Néíra Montero.

Villar del Pedroso, 
Centro de Vígo (au

x i l ia r ) . . , , ..........

Idem . . . . . . . . . . . . . .

Pontevedra. . . ..

Valladolid.......

■ :'7 ;

6 "

10

4

• : ■■■-. .»

4 M argarita Molina ViJlafá- 
f íla .,,... . . . . . ______ . . . . V aldestíllas .. . . . . .

Zamora. . . . . , . . . .

•/ • • \\ : -■ i'.

825

\\ *5 Ángela Gutiérrez González. 

Laureana Toribío Pérez___|;

Zarza de Montán- 
chez. . . . . . . . . . . C áceres.................. 23

/r

Navas del Madroño 
Villamayor de los 

Escuderos.. . . . .

»

Cáceres v

//

825 >6 Casar de Palomero. Id em ....................... 825 825 8 4 17
í,  I I Zam ora.. . . . . . . . . 825
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iüMÍRO:

de

orden.

7
8

9

10
11

Qi
Sáncl

1

2

ASPIRANTES
ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN ?Sueídoqur

disfrnta.

Pesetas

Legal que 
se le 

concede.

Pesetas.

TIEMPO ÚE SERVICIOS 
en el Magisterio.

ESCUELAS PARA QUE SE LES PROPONE >Sti sueldo* 

Pesetas.

ÓBÓÉRV ACIONES
PUEBLO Y PROVINCIA Años. { Mes^s. Días. _  PUEBLO PROVINCIA

D.a Enriqueta Tudela Espinosa* 
Adelaida Fernández Gurdiel

María Purificación Tajadura 
López.......... . . . . . . . . .

Ramona Carbajosa Mancebo 
María de los Dolores Ferre- 

ro Hernández... . . . .

íeda sin proveer, y se anunciará 
lez y D.a María Purificación Taja*

MAESTRAS

D.a Vicenta Valera Vela. . .......

Saturnina Biázquez F e r- 
nández...........................

Don Benito... . . . .
Alija de los Melo

nes ...............

Ahigal.............
Riofrío. . _______ _

Arenal.. . . .  ¿.......

al turno corréspond 
lura, no pueden ser

REHABILITADAS QU!

. >•

Badajoz... . . .

León..........

Oáceres...............
Avila.. . . . . . . . . . .

Idem ................

iente, la Auxiliaría < 
admitidas al concurs

E HAN SOLICITADO E 

, »

825

8 2 5

825
825

825

de la Es 
io, por ]

FIJELA

»

»

8 25

,8 3 5 '

8 25
825j

8251

;éuela d 
io de sei

CON AI

1 .1 0 0

825

. - 7.

6
4
4
3

e parva 
npeñar

tREGLÓ

. 3 6

13

9

/ - , 1 -  '
»
»

11

los fie j 
ni hab<

AL AR1

»

.... 5 ..

28

20

14
6

28

ívila, d 
sr desei

v 46 di 
12

8

. • - - »

» /i _ ,

..... »
» . i

» ....
.otada con 825 pesetí 
Apeúado Escuelas de
3L REGLAMENTO DE !

“......... ________ ___

»

.....

ié, porque las aspir 
i párvulos.

L4 DE SEPTIEMBRE D

>
> r:

»

antes á

e  1902

» '

»

." 9 ' > '

» ./.y.

>

» ....-■■■*■■

ella, D.a Serafina Jiménez

Rehabilitada por Real or
den de 1.° Agosto 1901 *

Rehabilitada por Real or
den dé 14 Julio 19®2;

Lo que se hace público, conforme á lo dispuesto en el art; 44 del Reglamento orgánico de primera enseñanza, á fin fie que los interesados -manifiesten, en el término de diez días, si aceptan 
las plazas para que han sido propuestos, pasado el cual, empezará á contarse el de veinte días para que los concursantes que se crean perjudicados formulen la reclamaciones que estimen 
convenientes. " •'* ■; * -v/-.:; ' ■' ¿ 1 ..

Salamanca 31 de Diciembre de 1903.=E1 Rector 4 Miguel de Unámüno. P—3

Agencia auxiliar de contribuciones de Alicatíte.
En el expediente ejecutivo que instruyo por débitos á la Hacienda en concepto de derechos reales, se ha dictado coñ fecha 

15 de Séptiembre último la siguiente ? ¿
« Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 dé la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 

el segundo grado de ápreinio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes comprendi
dos en la anterior certificación.» 5 .. .

Lo que en cumplimiento de los preceptos del párrafo 4.°, art. 142 de la Instrucción de 26 fié #Abril d é 1900, 'se inserta en 
este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los interesados que se expresan á continuación, en la inteligencia de 
que, si transcurridos cinco días, á contar desde la fecha de la inserción, no hacen efectivos los débitos quê  también se deta
llan, en el Registro de la propiedad del partido de Jijona, se procederá al embargo y venta de las fincas objeto de dichos dé
bitos. - .. ; ■ _r\■ v

Número ; V  RECARGOS TOTAL

de la NOMBRES DE LOS DEUDORES \ VECINDAD 
liquidación. M i  ̂  ̂ .

, •" de COSTAS 
. p r in c ip a l . ■ 1.® y ,2.° grado. •• Pesetas. .

652 bis. María y Manuela Mira.......... .................. Alicante.........
742 Juan Bautista Mira y Picó.................... .... Jijona.......

85,51 12,83 1 
-64,46 9,61 1 
25,20 3,18 1

99,34
75,13
29,98

Total................. ................... 115,11 26,28 3 204,45

Alicante 10 de Noviembre de 1903.r=R. Eluce. ! f: P—8

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Sevilla.

EDICTO

Habiendo transcurrido el plazo de treinta días que por 
edicto de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de resta pro-j 
vincia se concedía á los herederos de I). Mariano Calderón y? 
D. José dogales, para que se presentasen en la Administra
ción habilitación del clero de esta diócesis y solventaran, el 
pliego de reparos formulados por el Tribunal de Cuentas del 
Reino á la cuenta de gastos públicos de culto y clero de 1876 
á 1877, sin haber acudido á dicho llamamiento, se lesrequiere  ̂
nuevamente por este segundo y último, para que en otro plazo 
también de treinta días puedan solventar los reparos citados 
en la misma Administración habilitación del clero de esta 
diócesis.

Lo que se publica en este periódico oficial y Boletín oficial 
de esta provincia, para conocimieuto de los interesados y cum
plimiento de lo ordenado por el Tribunal de Cuentas del Reino' 
de 29 de Diciembre último.

Sevilla 5 de Enero de 1904.= El Delegado de Hacienda, 
Pedro de Mingo. P—14

Agencia ejecutiva de Cartaya.
Por mi providencia fecha 17 de Noviembre pasado, he acor

dado la venta de los bienes embargados al contribuyente don 
Bartolomé Saldou Ponce, que garantiza el embargo hecho por 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador de 
Sevilla, por cobro de 500 pesetas á favor de la Sociedad raer- 
cantil Entrambas? gua y Compañía, y en tal concepto ríe noti
fico que el acto de la subasta tendrá lugar el día 29 del pró
ximo Enero, a las doce del mismo, en las Casas5 Consistoriales 
de esta villa, y de conformidad con el derecho que le concede 

- el art> 96 de la vigente Instrucción puede intervenir dicho 
acto y en defecto del deudor ó sus causahabiente librar hasta 
ese instante la finca embargada, previo pago del principal, dé
bito, recargos, costas y gasto, del procedimiento. .

Y resultando desconocido el domicilio de dicha Sociedad, 
cumpliendo lo que determida el art. 142 de. la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se notifica á la misma por medio de la 
presente cédula que se insertará para su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia. ...

Cartaya 28 de Diciembre de 1903.=E1 Agente, E. |>érez.

En el expediente de ejecución y apremio que se sigue por 
esta Agencia ejecutiva contra D. Rafael Ponce Parra, patrón 
del laúd &Lanolito, de la matrícula de Cádiz, por débito de 
multas por defraudación de Aduanas, con fecha 3 de ; Agosto 
se ha dictado la providencia siguiente:

No habiendo satisfecho D. Rafael Ponce Parra sus descu
biertos con la Hacienda ni podido realizarse los mismos por 
resultar sin efecto las diligencias de embargo de: bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes al mismo, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 29 de Eneró próximo, 
á las doce del mismo, en las Casas Capitulares de esta villa; 
siendo proposiciones admisibles en la subasta las que cubran

las dos terceras partes de la capitalización, deducidas fla§ car
gas que pesan sobre los inmuebles. J’ \ |

Notifíquese esta próvidencia al déudór y acreedor hipóte-1' 
cario, anunciándose el acto por medio de edictos quê  sev fija
rán en las Casas Consistoriales de esta localidad y sitios pú
blicos de esta villa.

Y resultando desconocido el domicilio del deudpr D. Ra-; 
fael Ponce Parra, cumpliendo lo que determina el art. 142 de 
la Instrucción dé 26 de Abril de 1900, se notifica al mismo por 
medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y se le requiere para 
que solvente sus adeudos* importantes en 3.700 pesetas por¡ 
principal, apremios y costas. Que las fincas objeto de la eje-' 
cución se describen en la forma siguiente:

Una suerte de tierra calma, de cabida una fanega, equiva-t 
lente en treinta áreas cuarenta centiáreas, con un olivo en-¡ 
clavado al sitio de Santa María,,.de este término' municipal der 
Cartaya, que linda por Norte con él Sesmo, por Sur con otro 
Sesmo:, por Este con tierra de Sebastián Zumino, y por Oeste? 
con otra de Cayetano Quintero,: capitalizada en 800 pesetas. ; 
¿ Una casa de planta bajá, situada ep calle Pescadores de esta 
Villa de Cartaya i siñ'q ue conste; él número, qué linda por la4 
: derecha éón casa dé María Yázqüez, por la izquierda con otra 
de Concepción Dendala, y por la espalda con tierra de María: 
Antonia Quintero, capitalizada, deducida cargas, en la suma 
de 1.350 pesetas. . , . *
* Y pará que tenga éfecto la notificación acordada, expido la 
presente cédula, la cual se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Bóletmoficial de esta provincia á los efectos reglamentarios.

Cartaya 28 de Diciembre de 1903=E1 Agente, E. Pérez.
-   ■ P—12 ;

En el expediente de ejecución y apremio que se (sigue por 
esta Agencia ejecutivadohtra Dómihgo Gómez Jaldón por̂  
débitos dé contribución rústica, con fecha de hoy se ha dic
tado la siguiente ^

<<Providenciadlo habiendo satisfecho D. Domingo Gómez 
' Jaldón sus descubiertos por débitos de contribución rústica, ni 
podido realizarse los mismos por resultar sin efecto las dili
gencias de embargo de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los inmuebles' 

1 pertenecientes al mismo, cuyo acto se verificará el día 29 de 
Enero próximo, á las doce del mismo, eii las Casas Capitula- 

' résde ésta villa; bajo mi presidencia,^siendo proposiciones 
admisibles én lal subastadas que cubran las dos terceras par
tes dé ladápitalizaCión, deducidas las cargas que pesan sobre 
los inmuebles.: ; : - i  ̂ ^

Notif íquese esta providencia ah deudor D. Domingo Gómez 
Jaldón, anunciándose el acto por medio de edictos que se fija
rán en. las Casas Capitulares y -sitios públicos de esta loca
lidad. 5 ; ■ * -

Y resultando desconocido el domicilio del dicho D. Do
mingo G. Jaldón, cumpliendo lo que determina el art. 142 de 
la Instrucción de 26 de Abtil de 1900, se notifica ai mismo por 
medio de la presente cédula, qué se insertará en la G a c e t a  
De M adrid y Boletín oficial de esta provincia, y  sé le requiere 
para que solvente sus adeudos, importantes eu quinientas cua
renta y siete pesetas con treinta y dos céntimosrpor principal, 
apremios y costas. Que las fincas, objeto de la ejecución, se 
describen en la forma siguiente:

Una hectárea ochenta y dos áreas cuarenta centiáreas con

higueras y de calma al sitio de Rodeo de los Ajos ó Pilar de 
la Dehesa, que linda al Norte con José González Hernández, 
al Sur con camino de la Dehesa* al Este con. Antonio Fran
cisco Zarandieta y al Oeste con Antonio Yilleda, capitalizada 
en 333,50 pesetas. Otra suerte de tierra con higueras1 y olivos 
al sitio de Yalde Flores, Pajarero y Galana, de tres heetáreas- 
y cuatro áréas de cabida, proiñdivisa con D.* María Josefa 
'Gómez Jaldónj que linda al Norte con Capellanías vacantes, 
al Sur con Benito Suárez, al Este con María Josefa Gómez y 
al Oeste con el camino de Lepe al Alosno; capitalizada en 
1.777,50 pesetas.» -

Y para que tenga efecto la notificación acordada, expido la 
presente cédula, la cual se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial fie esta provincia á los éfectos reglamentarios.

Cartaya 28 dé-Diciembre de 1903.==:E1 Agente, E. Pérez
P—13

Recaudación dé contribuciones 
de B ujalance.

D. Alfonso Jurado y Muñoz, Agente Recaudador auxiliar 
de contribuciones de esta zona de Bujalance.
__ Hago saber: Que en expedientes ejecutivos que sé siguen 
por está Agencia y pueblo de El Carpió por atrasos de contri
bución urbana de los anos 1902 y acumulación del corriente 
contra D/Pedro Jurado Rojas y D. Antonio Gregorio de la Cruz 
Carpió, se ha dictado providencia con fecha de ayer, sacar en 
pública licitación las fincas embargadas á los deudores, cuyo 
acto sa verificará bajo mi presidencia en el local del Ayunta
miento de la vrlla de El Carpió el día 18 de Enero próximo y 
hora fie las doce fié su mañana.

! D\ Pédro Jurado Rojas:
Una participációñ de casa proiñdivisa con las demás par

tes de los herederos de.Francisco* Jiménez Gómez, que equi
vale áunasexta parte, poco más? ó menos, situada toda en la 
calle que flainában ántesfiel Obispo, después del Santo, des
pués de Córdoba y ahora de Alcolea, ¡señalada con el núm. 7, 
y ha sido capitalizada en la cantidad' de 300 pesetas.

D. Antonio Gregorio fie la Cruz Carpió:
Cinco novenas partes de la casa ventorrillo, proindivisas,

• situada toda extramuros de la villa de El Carpió* señalada con 
el núm. 12 del cuartel primero, con su fachada señalando al 
Mediodía, que hace frente á la carretera de Madrid á Cádiz, y 
han sido capitalizadas las mencionadas partes en 550 pesetas.

También hago saber:’Que según resulta de la certificación 
-de gravámenes ens el expedienté seguido contra Antonio Gre- 
goriofie la Cruz Carpió, aparece sin cancelar el precio apla
zado por que fué vendida la finca por Juan López' Alcudia y 
Francisco López*'Burgos, dueños" entonces, á Juan Pablo Cruz 
por' escritura otorgada en El Carpió el 21 de Febrero del año 
1855, por la cantidad de 3.100 reales.

También le aparece otra hipoteca, por escritura otorgada 
en la misma villa de El Carpió el 18 de Marzo dé' 1857'ante el 
Notario Di* Francisco del Prado, por la eantidafi?fie 2.600 rea
les que *el Juan Pablo Cruz se obligó á satisfacer ñ, Esteban 
Molina para el 17 de Marzo de 1859, á cuya seguridad hipo
tecó* él dueño entonces la mencionada casa ventorrillo.

Y con el fin fie que puedan ser notificados los deudores 
D. Pedro Jurado Rojas y D. Antonio Gregorio de la Cruz Car
pió y los acreedores hipotecarios Juan López Alcudia, Fran
cisco López Burgos y Esteban Molina ó quien sus derechos re
presenten; por* ignorarse el actual paradero dé los mismos, se 
hace público por medio del presente, en harmonía con lo dis
puesto en el párrafo 3.° del art. 142 de la vigente Instrucción 
de 26 dé Abril de 1900. ¡ > ■
i Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente en El Carpió á 24 de 
Diciembre de 1903.—Alfonso Jurado. P—10

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Quesada.
D. Pedro Malo García, Alcalde:constitucional de esta villa.
■Hago saber: Que el día 15 fie Febreio próximo, y hora de 

las once, tendrá lugar ante el lár. Delegado de Hacienda de la 
provincia, y en el salón de sesiones de está Casa Capitular, 
ante la Comiéíón que nombre el Ayuntamiento, la primera 
subasta para enajenar 12.000̂  quintales métricos de espartos 
que se calcula producirá en el año forestal de 1903 á 1904 la 
dehesa «Guadiana», de éste término y propios, bajo el tipo de 
veinticuatro mil pesetas y condiciones facultativas, administra
tivas y económicBS que corren unidas á los expedientes res
pectivos.

Para presentarse como licitador será condición precisa 
acompañar al pliego de proposición que entregarán durante la



92 8 Enero 1904 Gaceta de M adrid—Núm. 8

primera media hora en la mesa presidencial, escrito en papel 
de la clase -undécima, y qne se ajustará en un todo al modelo 
que á continuación se estampa, la cédula personal y carta de 
pago que acredite haber ingresado, con la antelación al acto, 
en la Depositaría municipal ó Caja de Depósitos de la provin
cia, la suma de mil doscientas pesetas, igual al 5 por 100 de la 
cantidad qué sirve de tipo.

Lo que se hace público para conocimiento de los licita- 
dores.

QuesadaR de Enero de 1904.=E1 Alcalde, Pedro Malo—  
El Secretario, Cipriano Ruiz.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino de ...... con cédula personal que aqqmpaña,

enterado de las condiciones facultativas, administrativas y 
económicas que rigen para la subasta de doce mil quintales 
métricos de esparto que se calcula producirá el monte dehesa 
de Guadiana, de los propios y término de Quesada, durante el 
año forestal de 1903 á 1904, estando conforme én un todo con 
aquéllas y comprometiéndose á cumplirlas en todas sus par
tes, ofrece por el indicado aprovechamiento la cantidad de .....
(por letra). - > ^ ;

(Fecha y firma del interesado.) 39—X

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  A l c u d i a  d e  C a r l e t

Ignorándose el actual domicilio de los mozos cuyos nombres y condiciones abajo se expresan, los cuales han sido incluidos 
en el alistamiento de esta villa, para el reemplazo del Ejército del corriente año, como comprendidos en el caso 5.° del artícu
lo 40 de la Ley, se les cita por medio del presente para que concurran á esta Sala Capitular el día 31 del actual á las nueve horas, 
al acto de la rectificación del alistamiento, el domingo 14 de Fqbrero próximo á las siete horas al acto del sorteo general de los 
mozos sujetos al llamamiento, y el día 6 de Marzo siguiente á las ocho horas al acto de la clasificación y declaración de soldados 
para ser tallados y reconocidos, y exponer las excepciones de que se crean asistidos, en la inteligencia de que si dejan de 
asistir al último de los expresados actos les parará el perjuicio correspondiente,

Ruego á las Autoridades en cuyas jurisdicciones residan los expresados mozos, hagan llegar á su conocimiento esta cita- 
. ción, y al mío sus domicilios, para proceder á lo que hubiera lugar, y en caso de defunción se sirvan darme aviso para poder 

acordar la exclusión.

FECHA DE NACIMIENTO 

NOMBRES DE LOS MOZOS " Á  ’ • NOMBRES DE LÓS PADRÉS
DÍA M E S  AÑO

Tomás Solanes Jó  ...........................     5 Marzo  -    . . . . .  1884 Melchor y Vicenta.
Juan Ramón González Jiménez . . . .............  10 Julio......................  1884 Juan y Catalina .
Vicente Ramón Brotons Sirvent   ..........   5 Diciembre *...................  1884 Francisco y María.
Andrés Moreno Madramany..........................   27 Idem .. .............   1884 José y Mariana.
Antonio Moreno Madramany... . . ; . . . . . . . .  27 Idem.. . . . . . . .  , ’¡ . . . . . .  1884 José y Mariana.

Alcudia de Carlet 4 de Enero de 1904— El Alcalde, José Arnandis. M—4

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
Ju zgad os  de prim era  in stan c ia .

ALCÁZAR DE SAN JUAN :
D. Melitón López y González, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido. ' ' r
Por el presente edicto se llama y cita á Julián Cañadas y 

Aguilera, de unos cincuenta y seis á cincuenta y ocho años de 
edad, esposo de Concepción Iniesta Moreno, vecina de Heren
cia, cuyo-domicilio se ignora, para que comparezca, en el tér
mino de un mes, en el expediente que sé tramita en este Juz- 
gado para la reclusión definitiva de la Concepeióii Iniesta, 
para que exponga lo que crea conveniente; con la prevención 
de que pasado ese plazo resolverá lo que proceda.

Dado en Alcázar de San J uan á 4 de Enero de 1904.—Meli
tón López. =  Por mandado de S. S., Juan de Dios Villoslada,

JO—118
BARCELONA—ATARAZANAS -

D. Galo Ponte Escartín, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, encargado del de instrucción de Atarazanas de esta 
ciudad. 1

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
rafín Marín Guerra, hijo de Miguel é Isabel, natural de 
Burgos, de dieciocho años de edad* soltero, fundidor, vecino 
de esta ciudad, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la 
«alie de San Miguel, núm. 20, piso primero, puerta segunda, 
del barrio de la Barceloneta, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro del término de ¿diez días, a 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Sa
lón de San Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión 
contra el mismo dictado por la Superioridad en méritos de la 
causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que en Derecho haya lu
gar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial, procedan á la . 
busca y captura, del referido Serafín Marín Guerra, ponién
dolo -en su caso á mi disposición.

Dado-en,Barcelona á 4 de Enero de 1904— Galo Ponte.—
. Por mandado de S. S., José Vicente Borras, Habilitado.-  JO—119

- BARCELONA—PARQUE ,
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide-en méritosde la 

causa criminal sobre hurto, contra Miguel Jardi Rogé, hijo de 
Miguel y de Teresa, natural de Lloá (¿Falset-Tarragona), de 
veintidós años, soltero, labrador, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de ,que den- ; 
tro del término de diez días, a contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de • 
la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligenciadle justicia; apercibido que si deja de veri
ficarlo, será declarado rebelde.

Al propio-tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do, cuyo domicilio figura, en la cálle del Cementerio, núm. T6, 
rienda, del referido pueblo dé Lloá. <

Dada en Barcelona á 29 de Diciembre de 1903— Segundo 
F. Argüelles— El Escribano,. Alejandro Simarro. JO—120

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona..
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal jsobre estafa contra José Benora Guitart, de 
treinta y ocho años de edad, soltero, jornalero, que habitaba 
en esta ciudad calle de Poniente, núm. 32, entresuelo, puerta

segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
•mplaza al mismo, á fin de que dentro del término dé diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibido.de qne, si deja 
de verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á qué hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de.S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza' pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado José Benora 
Gúitart.

Dada en Barcelona á 31 dé Diciembre de 1903— Pedro Za
mora— El Escribano, Javier Romero. ’ JO—121

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de Barcelona. *

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa, contra Agustín Curdurier, taber
nero, vecino que fué de esta ciudad, habitante en la calle de 
Borrell, 301, taberna, sin más antecedentes, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de* esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca antedicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D . G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Agustín Curdurier.

Dado en Barcelona á 31 de Diciembre de 1903.=:Pedro Za
mora. JO—122

HÁUO 1

D. Santiago del Valle y Aldabal, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Haro y su partido.

Hago saber: Que habiendo fallecido abintestato en la ciu
dad de París (I rancia) el día veinticinco de Octubre!, retro
próximo, D.a Sofía Salamanca y Sabarra, natural de San Se
bastián, soltera, de cincuenta y dos anos de edad, y domici
liada en Madrid, y habiéndose solicitado en este Juzgado por 
el Procurador D. Romualdo Gribajo, representando con poder, 
bastanteado en forma á D .a Ramona Salamanca y Sabarra, 
que á esta señora, como hermana de aquélla, se la declare, 
previos los trámites legales, única y universal heredera de la 
finada, .se anuncia la referida muerte intestada de laD .a So
fía, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que la peticionaria á la herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días. '

Dado en Haro á 4 de Enero de 1904. ==. Santiago del Valle. 
Ante mí, Eloy Martínez. • 50—X

MADRID r~ CHAMBERÍ

En Virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de tíhamberí^de esta Corte, dictada para dar.cumpli-, 
miento á una orden de la Sección primera d(e esta Audiencia
f rovincial, se hace saber por medio del presente á D. Emilio 

e Diego y Calleja, que por providencia de 18 de Noviembre 
último le ha sido impuesta por la Superioridad la multa de 25 
pesetas por no haber comparecido á declarar como testigo al 
juicio oral de la causa que se sigue contra Alejandro de Coro 
Santa Mariq, por -estafa de un tapiz; y se le requiere para que 
en el término de tres días comparezca ante epte Juzgado á 
hacerla.efectiva; bajo.apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá á su exacción por la vía de apremio.

Madrid 5 de Enero dé 1904. =rV.^ B.°±¿:José Beláefr^El Es
cribano, P. H., Ldo., Rafael Sedaño. - JO—128

"  ' ■ M Á E A G A ^ ]^ ^  ■ ■ :
D. Félix Buz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad* ^
: Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran

cisco Atienza León, vecino de Cuevas de San Marcos, puyas 
demás circunstancias personales y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la

planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nom
bre, á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por contrabando de tabaco; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos déla policía judicial, la 

■ busca y citación del expresado individuo.
Dado en Málaga á 2 de Enero de 1904— Félix Ruz— El Ac

tuario, Ldo. Leopoldo López. JO —129

MURCIA—SAN JUAN
i D. Mateo Seiquer Pérez, Juez municipal del distrito de San 

Juan de esta ciudad en funciones de instrucción por indispo
sición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Alberto Navarro, vecino de Cartagena, con morada 

, en Santa Lucía, cuyas demás circunstancias personales se ig
noran, para que dentro del término de diez días, siguientes al 
en que aparezca la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á preétar la oportuna declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue sobre robo; apercibiéndole que de no 
Comparecer será declarado rebelde, parándole en ello el per
juicio que haya lugar.

A la vez, ruego á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del expresado Sujeto, 
y caso de ser habido le conduzcan á estas cárceles á mi dispo
sición.
\ Dado en Murcia ái5 de Enero de 1904.—Mateo Seiquer Pé- 

re&— El Actuario, Miguel Soriano. JO—130

OLVERA

D. Rafael Luque Avllón, Juez instructor de esta ciudad y 
sá partido.

Por este edicto se cita á Francisco Montes, Eduardo Cá
mara, José Ruiz Querrá, vecinos de Antequera, y Joaquín Sal
guero, natural de Él Gastor y que se dice reside en Sevilla, 
posada de El Lobo, para que sin excusa alguna y bajo los 
apercibimientos legales comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Cádiz, á las doce horas del día 16 del actual, á la 
celebración del juicio oral en causa que se instruyó en este 

. Juzgado por hurto.
Y para su inserción en los periódicos oficiales, se expide el 

presente en Olvera á 2 de Enero de 1904— Rafael Luque Av
iló n— El Escribano, L. Camacho. JO—131

ORENSE '
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Manuel Gómez 

González, Juez de instrucción accidental de Orense.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al perjudi

cado José Castro Fernández, vecino de esta ciudad, hoy au
sente en ignorado paradero, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de este referido edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa núm. 25, calle de Santo Domingo de 
esta capital, con objeto de ampliar su declaración en sumario 
de causa criminal pendiente sobre hurto y amenazas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Orense á 30 de Diciembre de 1903— Manuel Gó
mez— El Actuario, Pedro Cardero. JO—132

SEVILLA—SAN VICENTE
El Sr. Juez municipal é interino de primera instancia de 

distrito de San Vicente de esta ciudad, ha dictado providen
cia con fecha veintitrés del actual, en los autos de menor 
cuantía que se siguen por ante mí á instancia de D. José Lo
zano y Fernández, representado por el Procurador D. José Pa
chón y Lorente, contra D. Francisco Rosales, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, sobre cobro de mil dos
cientas cincuenta pesetas, por la que se confiere traslado de la 
demanda al demandado y se le manda emplazar para que den
tro del término de nueve días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en el juicio; bajo la prevención de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al referido 
D. Francisco fosales, se. extiende el presente y otros de igual 
tenor, que firmo en Se villa á 26 de Diciembre de 1903— El Ac
tuario, Manuel F. 42—X

Jurisdicción de Guerra.
ALCALÁ DE HENÁRES

D. IVüguel Biaza Mir,, primer Teniente del -regimiento In
fantería Wád-Ras, núm, 50, Juez instructor del expediente 
instruido contra el soldado de este regimiento Pablo Ruiz 
González, por la falta grave de segunda deserción.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Pablo Ruiz González, hijo de Manuel y de Magdalena, na
tural de Santa Eufemia, provincia de Córdoba, de oficio zapa
tero,Re veintitrés años de edad, soltero; su estatura un metro 
quinientos milímetros; sus señas; pelo castaño, cejas lo mis
mo, oj os pardésfnárfe regular, baíba naciente, boca regular, 
coldr moreno, frente espaciosa; señas particulares; una cica
triz en una-de las mapos; ^para que en el, preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Córdoba, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, situadq én ¿el cuartel que ocupa este regimiento 
en Alcalá de Henares, á responder de los cargos que le resul
ten en dicho expediente; y de no comparecer será declarado re
belde.

a . la vez, en nombre del Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas laŝ  Autoridades, tanto civiles como militares y 
agentes de policía judicial? y en el mío le pido y suplico prac
tique activas diligencias para la busca y captura de dicho sol
dado, y, caso de ser habido, lo conduzcan en calidad de preso 
y con las seguridades convenientes á este Juzgado, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de éste día.

Dada en Alcalá de Henares á 30 de Diciembre de 1903—  
Miguel Riáza. ' JG—6

' MADRID . .
D. Arturo García Lete, Cabo del batallón de Qazadores 

Lleréna, núm., 11, y Secretario del expediente que por la falta 
grave de reincidencia en una leve se sigue contra el soldado 
de dicho Cuerpo E lisiar do Al varez Santos, del que es Juez ins
tructor el segundo Teniente del propio Cuerpo í). Esteban 
Núñez de Vargas.
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Certifico! Que en el expresado expediente existe una re

quisitoria que copiada á la letra, dice así: «D . Esteban Núñez 
de Vargas, segundo Teniente de Infanteríay Juez instructor ; 
nombrado para la formación del expediente que por la íalta

fraye de reincidencia en una leve se instruye contra el sol
ado del batallón de Cazadores Llerena, núm. 11, Élisardo Al- 

varez Santos. Por la presente requisitoria llamo, cito y em- : 
plazo á Elisardo Ai varez Santos, hijo de Gregorio y de Clotil
de, natural de La Bañeza, provincia de León, de veintidós 
años de edad, soltero, de un metro quinientos ochenta v seis 
milímetros de estatura,; con la seña particular de faltarle un 
dedo de la mano y las generales siguientes: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos melados, nariz regular, barba cerrada* boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena; para que en el término de veinte días, á contar desde - 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en 
el cuartel del Rosario, sito en esta plaza, donde se halla el 
Juzgado de instrucción; bajo; apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía si no comparece en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

A  ía vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho individuo, y, en caso de ser 
habido, lo remitan con las seguridades convenientes al cuartel 
que ocupa el batallón de Cazadores Llerena, núm. 11, y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. . ; <

Dada en Madrid á 28 de Diciembre de 1903.= El segundo 
Teniente, Juez instructor, Estéban Núñez.=Rubrieado.»

Y  para que conste, y por orden de dicho Sr. Juez, expido el 
presente con su visto bueno en Madrid á 28 de Diciembre 
de 1903.=V.° B .°=E l segundo Teniente, Juez instructor, Es
téban Núñ9z.=Arturo García. JG—7

VIGO .

D. Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballe
r ía ^  uez permanente de la Capitanía general de Galicia.

Por el presente, cito y emplazo á D.a Gumersinda Echa- 
zarra, natural de Olite (Navarra), y viuda del capitán de In 
fantería D. Antonio Mayorgá Basso, para que en el término 
de treinta días, á contar desde el en que se publiqué este 
edicto, comparezca á declarar en este Juzgado, sito en la calle 
del Príncipe, 59, segundo, ó se presenté á la Autoridad m ili- 

‘ tar ó civil del punto de su residencia, con encargo de aviso á 
este Juzgado, contribuyendo así á la buena administración de 
justicia. Debiendo, los que tengan conocimiento de este aviso, 
hacerlo llegar á su noticia.

V igo 30 de Diciembre de 1903.=E1 Teniente Coronel, Juez 
instructor, Carlos Rubido. JG—21

ANUNCIOS OFICIALES
----------

Banco  de España
Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesario, 
núm. 33, expedido por esta Sucursal en 10 de Noviembre de 
1875 á favor de D. Gregorio Laguna Pérez, importante pese
tas nominales ocho mil quinientas en Obligaciones de ferro
carriles, se anuncia al público por tercera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 6 de Enero de 1904. =  E l Secretario, Ricardo 
Echeverría. N 38—X ;

Pamplona.
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans

misible, expedido por esta Sucursal en 27 de Diciembre de 
1900, comprensivo de 2.500 pesetas nominales en títulos de 
Deuda amortizable al 4 por 100, se anuncia al público, para I 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro ! 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  ; 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según preceptúa el ! 
art. 6.° del Reglamento vigente del Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirá nuevo resguardo, considerando anulando el primitivo y 5 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad. :

Pamplona 5 de Enero de 1904.=El Secretario, 'Juan M. de 
Vidal. 1 , ^  46—X

L a  Electi*iei§ta Segoviána*
El 31 del corriente, á las diez de su mañana, se celebrará 

en las oficinas de esta Sociedad/calle de Melitón Martín, nú
meros 10 y ; 1$»; l¡a Junta géneral ordinaria qué d «termina él áf- 
tiCulu 26 de lo£ Estatutos.

Lo que se publica para conocimiento de los Sres. Accio- i 
nistas, á quienes se-recuerda el cumplimiento del art. 29 de 
los referidos Estatutos* “

Segovia 4 de Enero de 1904.=E1 Director Gerente interi
no, A . Carsí. ( 47—X

Compañía metalúrgica de Sí*m •Siuui
, i ' . " .  \ de Jdeaeag<,j

Extravíos.
Habiéndose extraviado cuatro extractos de inse ípcion, 

números 227, 236, 251 y 259, de cuarenta y ocho acciones, nú
meros 2.277 á 2,787, 2.884.á 2.895, 4.122 á 4.132 y 223 á 236, 
de la Compañía Metalúrgica de San Juan de Alcaraz, expedi
dos en 11. de_ Marzo de 1884,16 do Junio de 1884, 11 de F e
brero de 1885 y ,2 de Enero de 1886 afavor dél' Sr. D. Fran
cisco Romero Robledo, se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho á̂  reclamar lo verifique dentro del plazo 
de quincé días, a contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de

Avisos, según determina el art. 5.° del Reglamento íde dicha 
Compañía, advirtiendo que transcurrido dicho plazo la Com
pañía expedirá los correspondientes duplicados de dichos 
extractos, áñulando los primitivos y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Madrid 7 dé Enero de 1904. 48—X

É l ÍP om n ir.
Sociedad especial minera.

El domingo 31 del corriente, á las tres de la tarde, y en el 
local que ocupa el Círculo Industrial Minero, calle dé Relato
res, 4, principal, celebrará esta Sociedad la Junta general or
dinaria que previene la base 25 de la escritura social y el ar
tículo 53 del Reglamento.

Madrid 7 de Enero de 1904.=P. O. del Director gerente, 
El Secretario interino, R. Stuyck. 45—X

I^a Emeriíense*
ANUNCIO /

Esta Sociedad anónima celebrará Junta general ordinaria 
de accionistas el día 28 del actual, á las diez de la mañana, 
en su domicilio social, calle Imperial, núm. 2, con el objeto de 
discutir los asuntos siguientes:-

1.° Aprobación del Balance y Memoria correspondientes 
al ejercicio, social de 1903.

2.° Distribución de 15 pesetas por acción, libre de todo im
puesto, por utilidades obtenidas en dicho ejercicio.

3.° Autorización al Consejo de Administración para adqui
sición de un inmueble en Mérida para almacén de material.

4.° Nombramiento de Consejeros para cubrir las vacantes 
existentes.

Diez días antes de la fecha señalada para la celebración de 
la citada Junta, deberán depositar en el domicilio social los 
Sres. Accionistas que se propongan concurrir, bien las accio
nes que posean ó bien los resguardos que justifiquen tenerlas 
depositadas en alguno de los Bancos de esta capital.

Madrid 7 de Enero de 1904.=E1 Presidente del Consejo de 
Administración, César M. Cadrana. 41—X

Basteo de Bilbao*
Su situación en el día de hoy 31 de Diciembre de 1903•

■ Pesetas.

ACTIVO: ' ■
Caja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.591.559
Sucursal del Banco de España, cuenta co

mente .................. .................................. : . . .  1.523.892,79
Efectos en Cartera................  31.096.440,09
Capones adquiridos................. 4.565,35

 ---------  31.101.005,44
Préstamos sobre valores. ...........................   9.578.767,64
Cuentas corrientes de crédito con interés  28.806.899’,02
Corresponsales deudores  ...........  8.017.384,17

“ Diversos deudores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----  1.812.588,53
Gastos generales y sueldos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Caja de Ahorros.. . . , ;  . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - >>: -
Créditos contingentes. ---- . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.816,54
Bienes inmuebles*. . . . . . . . . . . . . .  . . .      ___ 4.405.411,89
Mobiliario.;— . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.754,50
Cupones y amortizaciones al cobro.. . . . . . . . .  1.714.205,26
Valores en poder de Corresponsales. . . . . . . . .  6.630.420,95
Aéciones... ---- --------------------------- . . . . . . . . .  15*000.000 y
Gastos de constitución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79.429,51

; 118.299.lá%30
Depósitos en garantía, noroi-

males .............................  67.143.145,9»
Idem voluntarios, ídem   696,712.923,4:1
Idem necesarios, ídem   ............  354.950 .

 --------  784.211.019,39

882.510.154,69

" pasivo: : . 'y . ’ '■ ' .'

* Capital: 60 K)00 acciones de á pesetas 500..... 30.000.000
Fondo de reserva (estatuario)...>  ....... ..... ' 3.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  2.000.000
Utilidades dé valores no realizados.. . . . . . . . .  110.753,33
Beneficios y pérdidas .........   21.868,84
Acreedores por cuentas corrientes en. Bilbao. 21.132.816,13
Consignaciones voluntarias en efectivo... . . . .  2.277.145,48
Imponentes en la Caja de Ahorros. . . . .   ___  44.019.375,53
Corresponsales acreedores.. . . , . . . . .     ___  2.261.924,18
Inversos acreedores... . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . .  2.144.723*14
Efectos á pagar. * .  u ............................. . ■ . 688*196,17
Dividendos por pagar., „ ................................. 926.365
Cupones á pagar. . . ; .   ..................   951.650,20
Amortizaciones á p agar, ..................    419.691,09
Acreedores por cupones y amortizaciones al _ : >

c o b r o . .    1.714.205,26
Acreedores de valores en poder de Correspon

d e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.630.420,95

118.299.135,30
Depositantes de valores en ga- : )

rantía, nominales.     67.143.145,98
Idem voluntarios, ídem  . 696.712.923,41
Acreedores por depósitos ne

cesarios, ídem .,. . . . - ...............  354.950
;----------------------- --------- ?---------- 764.211.019,39

, 882.510.154,69

Distribución de las utilidades correspondientes 
al.ejercicio semestral terminado m  31 ■ de D i-  
ciembre de 1903. ;

Saldo de utilidades líquidas: 1.171.098,84
A. Dividendo á repartir, 6 por 100. 900 000 
» Segundo- fondo de reserva...... 200.000
» Impuestos... . . . . . . . . . . . . . . . . .  49.230

Remanente para el próximo se- v
lU e s t r e . . .................        21.868,84

v  v 1.171.098,84
 ■" ■"■"'I " V  1 1 "  ... i ':'* . 1 • iii JIM.

El Contador, Santos de Gárate.=El Director gerente, D. de 
Unzurrunzaga.=V.° B.°=E1 Presidente de turno del Consejo 
de Administración, José*Joaquín Ampuero. 43—X

Raneo del Comercio*
Su situación el día 31 de Diciembre de 1903.

A C T I V O   ̂ Pesetas. Cénta.

Caj a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 7 9 7 . 6 5 0 , 3 4
Sucursal del Banco de España en e/v, •/ «... 1.157.282,05
Efectos en cartera. * ;v..; 6*736-^0,95 v
Préstaings sobre valores.......................... r: 9.861.3,11,92 ' ’
Créditos en c/c con interés.  --------. . . . . . .  20.676.636,59 1
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 3.934.369,85
Deudores diversos.      ....... .— ...............    583.973,72
Mobiliario.. . . . . . . . . . ; . . . . . . . ............     7.001,20
Gastos de instalación.  .......    9.689,76
Idem generales... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  »
Valores en poder de corresponsales... . . . . . .  1.859.877,83

48.624.144.21
Depósitos en garantía: nomi

nales  ........................ 56.089.740 I aoó ¿o
Idem en custodia: idem. . .. .108.993.307,43 ) iDo.u»d.U4:/,4á

213.707.191.64
P A S I V O  ■ ' ?

Capital . .           ................  5.000.000
Fondo de reserva .......................... 550.000
Quentas corrientes. ..........    11.124.292,87
Consignaciones voluntarias en efectivo. .._ . 88.161,29
Imposiciones.................................................  3.064.132,86
Imponentes en la Caja de Ahorros._________  24.168.267,75
Efectos por pagar................ ........................... . 9.397,53
Corresponsales acreedores......................   3.679.924,56
Acreedores diversos. .........     239.102,71
Idem por cupones. ....................  279.051,07
Idem por amortizaciones  ................  37.824,20
Beneficios en valores por realizar.............   52.574,97
Pérdidas y ganancias. ............... 1.680,65
Acreedores de valores en poder de correspon

sales..    .........    79.733,75
4.° dividendo activo  ........... 250.000

48.624.144.21 
Depositantes de valores en %

garantía: nominales.. . . . . .  56.089.740 1
Idpm de efectos en custodia: > 165.083.047,43

idem...................................  108.993.307,43)

213.707.191.64

El Contador, José de Azeárate.=M  Director gerente, Fer
nando Echevarría— V.° B.°=E1 Presidente d§ turno del Con
sejo de Administración, José Joaquín Ampuero. 44—X

Crédito de la  Unión M inera.
Su situación en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.
ACTIVO

Caja.. . . . . . . . . . . .  u  . . . . . . . . . . . . ,  3.242.278
Sucursal del Banco de España.. . . . . .____. . . .  795.194,13
Monedas de-oró.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.837
Efectos en cartera  ...................  10.975.913,42
Negocio del salto de agua del río Ter .. . . . . . .  390.000
Corresponsales deudores. . . . . . . . . . . . ___ . . . 1 735.9.27,58
Préstamos con garantía de valores.. r ; . . . . . .  1.096.930
Cuentas corrientes con.garantía de valores.. 2.284.319,58

/ Pólizas de crédito con garantía de valores... 4.323.600
Deudores diversos. ......... * .................    256.-719,42

. Gastos de instalación . . * . . .  4. . .  ___ _____ ___ 49. &177,18
Mobiliario.  .........     14.210,64
Valores en poder de Corresponsales. . . . ,  3.690.417,94
Cupones al cobro. . . . . . . . . . . .  ____. . . . . . ___ __ 27.637
Accionistas . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . .  8.000.000
Acciones en cartera. . . . . . . . . . . .  _______ *.. 10.000.000

45.891.901.89
Nominales:

Depósito de efectos en custo
dia................   26.880.544,78

Idem de efectos necesarios.. 300; 000
Idem de préstamos sobre va- *

l o r e s . . . . . . . . : . . , . . . . . . . . ,  3.830.535
Idem de cuentas con garantía ¡

y  crédito^. . .  v . * 6.883.431 -
---------------------  37.894.510,78

83.786.412,67

PASIVO

C ap ita l,. ..............     .... 20.000.000
Fondo de reserva. . . .  .....     200.000
Segundo ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y. 200.000
Cuentas corrientes. . . . . . . ' . . . . . - . . . . . . . . .  10.901.175,60
Consignaciones voluntarias en efectivo.. . . . .  817.978,72
Idem anuales.   ...........  360.000
Imponentes en la Caja de Ahorros.. . . . . . . . .  6.756.077,49
Corresponsales acreedores... . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.552.097,96
Acreedores diversos.   ........" , . . . . .  665.410,72
Créditos concedidos con garantía de valores. 4.323.600
Acreedores por cupones. . . . . . . . . . . . . . . . .  i ., " 22.391,05
Efectos á pagar........................................ . . 4.933,16
Dividendo activo. . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . .  ,>. * 85.168
Beneficios.   ............ ............... * . . . . . . Y . . . .  3.071,25

45.891.901.89
Nominales:

Depositantes de efectos „ e i
custodia  ....... . 26.880.544,78

Idem de efectos necesarios.. / 300.000 
Idem de préstamos sobre va

lores .  ......................   3.830.535
Idem de cuentas con garan^ 

tía y crédito. . . . . . . . . . . .  * 6.883.431
; ; '------------- —  37.894:516,78'

' ; 83.786.412,67

Bilbao 31 de Diciembre de 1903„=E1 Vicepresidente, Anto
nio López.=E1 Director gerente, Manuel Torrontegui.=P. el 
Contador, José Rodríguez. 40—X
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Enero de1 9 0 4 .

HOEAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0®

y
en milímetros

TERMÓMETRO, Tensión
Humedad DIRECCIÓN ESTADO

‘ Beeo*. Humedecide. y&ppr acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo

12 de la noche 710-66.. 0.2 — 0.4 4 2 90
99

N . . . . . . .  . dolido. * - Despej ado. 
Idem.
Idem .

6 de la m añaua__ 710 47 _ 1.8 - 1 9 4 0 NE. Id em ... .,
Idem ..........Ha la m añana............. 711.52 1 4 — 1.8 3 9 I 93

85
E

12 del d ía .. .  . 71133 4 0 3 0 5 2 s s o Idem ......... Idem.
3 8 a la tardo. 711 27 7 6 5 4 5 6 72 Tdnm 1 i cata. Nuboso.

Muy nuboso.
Casi cn"KÍArf,n

6 de la ta rde . . . . . . . . . . 711 78 3 6 2.8 5 2 88 - o s o ___ ——--- “ ís'-Trlftm . .
9 de la noche................. 711,93- 3 3 2 6 6  2 89 Drt.lrnfl.........

TfimnAratnra máxima del aire á la som bra... Velocidad' dol viAntn An lna áltimna vaiti ti cuatro hn.
Idem mínima.......................................... — 3.5

Diferencia.......... . 13.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la t ie r ra . , 12.6
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  34 6

Diferencia................. * . . . . . . ................ 22.0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

ras (kilómetros)-............... ,... 125
Oscilación barométrica ídem (milímetros)......................... 1.6
A ltura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche............................................. ................. -h 4 9
Lluvia en las, últimas veinticuatro horas (milímetros). . .  > 
Sol comnletamente descolado................... .................. . l h 20“

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . 14 0 
— 5.7

Sol entrevelado por nubes ó vap o res ..............
Total de insolación durante el d ía . ............

6h 00® 
. 7° 20rc

Diferencia.. 19.7

Datos meteorológicos del día 7 de Enero de 1904, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho. día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

localidades

A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
¿

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m ar

París...........
Clermont. . . . . .

770.9
771.2

753 8 
767.4
765.3
769.2
770.3
771.0

769.9 

770.6

772.2
771 4 
766 .6 >

. 769.4 ,
769.3
772 1 
771.2

771.1 

761 0

i
>

SSE. . . .
NE , ,

Calma,. 
Id em .. .

Cubierto . 
Casi desp .

N uboso... 
Brumoso.. 
Cubierto.. 
Despej ado
Idem ........
Casi desp.

CnhiArtn

*. -  2.0
_ 3

- 2.0 
-  4.0

> — 0.1 
i a

— 2.0 
— 3.8

>
1

>

Valenlia. . . . . . .
Gris-Nez..........
Saint-M athieu. 
Isla d’A ix .. . . . .
Biarritz ............
San Sebastián.. 
Bilbao. «•»»*• 
Oviedo . . . . . . .
V a r e s . . . . . . . . .
PVlTllTVÍi. . . . . . . .

■ » 
> 
>

S S E ....
s . . .  ..
s ___ _

Idem . . .  
Brisa. . 
Idem fte

4- 9.2 
— 1.8 

*

8.3 
-  2.0 

>

>
)
>

11.7
4.0
>

7 8 
— 1.8

17
i
>

Agitada.
Tranquila
Agitada.

»
Picada.
Idem.

Oleaje.

9

Tranquila,
Oleaje.
Gruesa,
Oleaje.
Tranquila
■Picada,
Tranquila

9

Tranquila

9
J
»"

S S E ... .
s s o . . . .
E ..........

Brisa. . .  
Calma . . 
Idem . ..

*
2 5 
6.2 
8.8

10.0

6.0

5-2 
6 5 

16.2
17.0 
13.2 
15 9
12.0

6,0.

10.8

2.0
-5 .0

1.2

>
»
>

7.0
11.0
13.0

12 0 

u .o

13.0
17.0 
18 0
15.0 
19 0 
15 0

16.0 

*

2.0
5.0
3.0

6-0 

2 0 

>

>

>

* ‘ Brisa i
-

7.0

Pontevedra. . . .
V igo, .............
O porto...........
L isboa. . . . . . . .

»

>
»

N .......

S E ........
N . . ___

Calma*.

Brisa., * 
Idem! lig

Idem ..........

Idem, . . . . . .
1VT rinbnso. .

5.4

3 4 
5 7

>

>

>

5

A ngra;. . . . . . . .
Punta Delgada.
Laguna.............
Funchal.. . .  ¿. .  
Lagos. . . . . . . . .
Ay amonte........
Huelva..............
San Fernando.. 
Tarifa...............

*
'»
P ■ - 
>

>

9

S O .. , . .
o s o . . . ,

N E ...:.-
N . . .

N ....:* .

o s o . . . .

Viento.. 
Idem . . .  
Brisa lig 
B risa .. .  
Calma.,

Idem ..

Brisa lig

Idem .......
Cubierto., 
Nebuloso. 
Nuboso.-.. 
C ubierto..

Casi desp.

Despejado

V

15 0 
14 4 
11 4 
13 0 
8 8

5 (T

9 6

»
>
9

/  9

»

9

14.0
16.0 
1,0

10.0
4.0

3.0

9

>
9

1
9
P

>

>

Sevilla...............
C ó rd o b a .... . . .
J a é n ............  v
Granada. • . . . . .

771.0
770.5
771.5 
771.2

' 9, ...

9
»

N.
NE. ... 
ONOr 
É ........

Idem . 
Bn a . 
Calma 
Idem . ..

Nuboso... 
Despejado 
Id e m ... . .
Idem ....... .

: 4.4 
í 4 4 

5.4 
4 2 

> 8 2

3 6 
3 4 
3.8 
3 1

9
9
»
)

13.0
13.0
7.0
6.0

13.0

; 5.0
!' V - • 
.1.0 
2.0 

i ; 6.0

»
■> • 
>

». 
p. 
9

M urcia.. . . . . . . 769.4 1 y  ■ s o . . . * . Brisa lig Idem ........ 7 0 9 : ' 9 9

B a d a jo z ..... . 
Ciudad R ea l.. • 
Albacete..... •.

772.0 
772.2
772.1

»
>
»

N E . . . . . 
SO '.. . . ,  
NO........

Calma, 
Idem 
Idem . . .

Casi désp . . .  
Despcjádo.. 
Idem ............

i 1 8 : 
: 1.6

-i 0.9

1.8
0.2 

-  1.1

9

9

12.0
9.0
9.0

, 9.8
9.0 

11.0

-  2.0
— 2.0
— 3.0

— 3.5
— 3.0 

1.0

■ > 
> 
>

9
P - ■

Cáceres.. . . . . . .
M adrid.. . . . . . . 771.8 > E Idem . TdAm____ J  1.4

- 0  8 
4,2

- 1.8 9 .
G uadalajara ... 
El Escorial. . . .

771 7 
769.7

p
*

N
E . . . . . .

Idem 
Brisa lig

Casi desp. 
Desoej ado

- 1 , 2
l o

P
9

9
9

»
P

Ávila*. • . .  * • * 762.5 » Idem . 
Caima

Idem.
Idem .
Idem .

Idem ,

Idem*
B risa ' 
Calmi

Casi desp. 
N uboso...

Cubierto 
Despojado 
Casi desp.

Lluvioso.,,

.Despejado
Idem

-  3 .Ó
3 0

- 0 6
2-6

-  2.8

5.8

7.0 
7 6 ! 

-  8,7

- -7.0
y

-  0.8- 
1  0

-  3.5

4.7

(?) 8  0.
5 2 !

-  4 1

2.0
4.0

8;0
4.0
6.0

10.0

12.0 
11 0 
4.0

— 6.0
— ' 5.0

- 4 . 0  
r - r  3 0
— 4.0

3.0

— -; 2*P,.
3.0

— 6.0

Segovia............
Salam anca.....,
Valladolid........
Soria .................
Burgos..............

773.1

773.5
771 0
772 7

•*

*■
>
p

E ..........

s o . . .* .
N O ..*..
E . . . . . .

V

9 ‘

>
■ :>

9

9

6
,9

" ■' 9

■ ' 9 
. 9 : !

Orense..............
Santiago».......... 771.3 9 s o 9 1

v ’ 
p ' '

H uesca.. . . . . . .
Zaragoza.. . . . .
Teruel...............

770.0
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BOLSA DE MADRID
Coiúaeión oficial del día 7 de Enero de 1904, 

comparada con la del día anterior.

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 5. Día 7.

Deuda perpetua al 4  0 /0  
interior.

Serie F ,  de 50.000 ptas. nom inales.. 76,95-90-95 76,80-90-85

Idem E ,  de 25.000 id. i d . ..................
77 0[0 
76,95 76,85-90-85

Idem D t de 12.500 id , Id . . . ................ 76,95 76,85-90
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.. 77 OtD 76,95-90
Idem B ,  de 2.500 id. id.................... 77 0í0-77-05 76,95-90
Idem A ,  de 500 id. id ................... 76,90-95-77 0i0 76,95-90

Idem G  y JET, de 100 y 200 id. i d . . . .
77,05

> 76,90-95
En diferentes series................. . 77 0i0-76,95 77,85-95-90

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F ,  de 50.000 ptas. nominales..

77,05-10

97,05-10-15 97 OjO-97,05
ídem j£, de 25.000 id. i d ................... 97,05-15 97,05-97 0[0
Idem X>, de 12.500 id. id .............. 97,10 97,10
Idem C, de 5.000 id. -id. . . . . . . . . . . 97,10 97,15-10
Idem B t de - 2.500 ptas. nominales.. 97,15 97,15
ídem A, de 500 id. id ................... 97,20 97,10-15
En diferentes series............................ 97,10-15-20 97,10-15

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 po t 100.— 

171.500......................... ..................... V* >

ídem id. al 4 por 100.-165.000........ 101,45-50 101,60-55-60

Acciones del Banco de E spaña .. . . . 474 0[0 474,50
Idem id. id. cantidades pequeñas... 5 474 0i0
ídem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 444,50-444 0f0 443,50

ídem id. id.— Cantidades pequeñas..
444,50

> p
ídem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................................. p 184 0i0
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 60.000, por cancela
ción do 20.000.................................. 88 010 >

ídem del Banco Hispano-America
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ......................... ..................... .. 126 0iQ-126,50 >

fdm del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000......................... > >

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior............. . 1.476.000
Idem id. al 6 por 100 amortizable.............................  821 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  >
KLom.íd.—Al 4 por 100...............   280.500
Acciones del Banco de España................................. 12 000
Idem del Banco,Hipotecario de España.. .......... 34.000
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos... 9.600

C a m b io s  oficiales sobre p la za s  e x t r a j e r a s .
París, á la vista, 00,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 á 34,55 y 4.0C0 á 34.57.

B o ls a  de B ilb a o .
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 76,80 y 

76,85—5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFIC IA L ____
ANUNCIOS

LA MARGARITA EN XOECHES.-COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de LiOech.es.—Curación segura del herpetismó y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. 7— 14

SUBASTA VOLUNTARIA
Por acuerdo de los Sres. Patronos, adoptado en Junta ce

lebrada#!, efecto, el día 9 de Enero de 1904, á las pnce de la 
mañana y en la Notaría de D. Zacarías Alonso y Caballero, 
Magdalena, 2, principal, se venderán en pública subasta las 
fincas propiedad del «Patronato Rojas», sitas en esta Corte, y 
sus calles Carrera de San Jerónimo, núm. 14, con vuelta á la 
del Pozo; León, núm. 10, y Travesía de la Parada, núm. 3, y 
una participación de la situada en la ciudad de Alcalá de He
nares, calle de Roma, núm. 6, en los precios y bajo las condi
ciones que marca el pliego que, así como la titulación de aqué
llos, están de manifiesto en dicha Notaría de nueve á una y 
de tres á cinco.

El Secretario, Francisco de las Rivas. 49—X

SAMTOS D EL DIA
Saíitos Inieiano, IIaxfiiiFano, Julián, Teófilo, Eladio, 

Apolinar, Severino y Máximo.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Moda.)—A las 8 y 3j4.—Los hombres solos. 

Fuente-Ovejuna.
PRINCESA.—A las 9.—La tía de Carlos.—Comediantes y 

toreros  ̂ó>Lá Vicaría. : .-V L
. LIRICO.—A las 9.—(Debut de, la señorita Vipcenti.)—El 

dominó azul.
LARA.-^A las 8 y  lj2.—Fresa de Aranjuez.—Al natural. 

—Segundo acto.—Zaragatas.
APOLO.—A las 8 y lj2.—El puñao de rosas.—La Macare

na.—El tirador de palomas.—La reina mora.
^ZARZUEJMi^^AdasB y Ii2.—La& bravias.—Los timplaos. 

El mozo crúo¿—Patria nueva.
MODERNO.—A las 8 y lj2 .—La banda de trompetas.— 

La inclusera.—Lá Camarona.—Los chicos de la escuela.


